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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el R ey (Qe D . G.) y 3. A. 1L la  Berma» Se
ñora Princesa de .Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cámara, en telegrama 
de ayer participa que S. M. la Reina Madre había 
pasado muy bien la noche anterior, continuando la 
mejoría desde que habia desaparecido la fiebre.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

INAUGURACION DE LAS CONFERENCIAS AGRÍCOLAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las pos de la tarde de ayer tuvo lugar en el Paraninfo 
de la Universidad y bajo la presidencia de S. M. el R ey 
la inauguración de las Conferencias agrícolas de esta provincia.

Prévia la vénia de S. M., el Secretario de la Junta provincial de Agricultura D. Eduardo Abela leyó una 'Me
moria en la que se reseñan minuciosamente los pasos pre
liminares dados para llegar á organizar las Conferencias, 
terminando con la relación de los temas aprobados sobre 
que ha de versar la discusión, de las obras designadas para 
la lectura^y de las Corporaciones é individuos que se han brindado á tomar parte en estos certámenes.

Acto seguido el Sr. Ministro de Fomento pronunció un 
discurso en el que recordó la parte que el Ministerio de su 
cargo ha tomado no sólo en cuanto á las Conferencias se 
refiere, sino que también en otros puntos importantes para 
la agricultura, terminando por rogar respetuosamente á S. M. que anim ara con su autorizada palabra á los que han de intervenir en las Conferencias. ’

Acogida benévolamente por S. M. esta súplica, se dignó pronunciar el siguiente discurso:
«Señores: Hace poco más de un año que en este mismo 

sitio, y con motivo de la inauguración del año escolar, me 
lamentaba de que la guerra civil que entonces devoraba 
todos nuestros recursos no nos permitiera dedicarlos á las 
fructuosas tareas de la-paz. Hoy que la Providencia nos ha 
concedíao lo que tanto necesitóoamos, grande es mi satis
facción cuando puedo venir á decir aquí mismo: adelante 
con nuestra empresa; ya hemos conseguido la paz, empe
cemos á realizar todas nuestras aspiraciones, entrando en 
la parte práctica de la regeneración de nuestra España.

En efecto, como ha dicho el Sr. Secretario de la Junta, 
y en particular el Sr. Ministro de Fomento, las Conferencias 
agrícolas pueden ejercer tan benéfica influencia en la pros
peridad del país, como que en ellas se han de tra tar todas 
las cuestiones de que depende el porvenir de la agricultu
ra. La repoblación de nuestros bosques, el estudio de rie
gos y aprovechamiento de aguas de nuestros ríos, el de las 
diversas zonas agrícolas de la Península y del cultivo más 
propio á cada una de ellas, y en fin, la solución de todos 
aquellos problemas que bien estudiados y resueltos deben 
ser fuente de prosperidad y de riqueza, han de atraer á este 
centro á Jos hombres estudiosos que puedan co n trib u irá  
su buen éxito con las ideas de la ciencia ó con las obser
vaciones de la práctica.

Afortunadamente no es nueva en España la empresa 
que hoy acometemos, y en el reinado del gran Cárlos III 
tenemos no sólo precedentes y tradiciones que seguir sino 
ejemplos que im itar. Si la funesta repetición de guerras, 
catástrofes y discordias ha cortado el curso de aquel po

deroso movimiento intelectual dirigido por hombres como 
Campomanes, Floridabíanca, Aranda y Jovellanos, tiempo 
es ya de que reanudemos tan gloriosas tradiciones; de que 
recordemos aquellas colonias ó establecimientos agrícolas 
en Extrem adura, en Sierra Morena y en Valencia; aquella 
organización de la ganadería y de los gremios; aquellas 
fábricas en actividad, y de que hagamos honrosa mención 
de los trabajos de Gómez Ortega, de Palau, de Cavanilles, 
de Clemente y de aquellos otros que tomaron parte en las 
expediciones á América, que tantos* beneficios reporta
ron á la ciencia moderna. Volvamos los ojos háeia la 
riqueza que tenemos bajo nuestros piés, que para brotar 
tan sólo espera á que conozcamos con recto juicio nuestro 
propio ínteres, y perseveremos con enérgica voluntad 
en el amor al trabajo, ley impuesta por Dios, y en el odio 
a la ociosidad, tan  anatematizada por aquellos hombres 
ilustres. Mal es este de la ociosidad que generalizado en 
un pueblo engendra dos llagas sociales horribles: la ig
norancia y la pobreza. S í , señores; donde el pueblo es ig
norante , la tranquilidad pública puede estar á merced de 
predicadores de utopias que, con visos humanitarios, no 
son sino una arm a funesta que lleva en pos de sí la ruina 
y la desolación. Donde el pueblo es pobre, tienen que 
abundar los descontentos; porque ¿qué Gobierno pare
cerá perfecto al desgraciado que no puede satisfacer para 
sí y<para su familia las más imperiosas necesidades de ali
mento, habitación y vestido? No así donde la instrucción 
difunde su luz y consolida con sanas ideas la sociedad y 
la familia, donde el trabajo fructuoso saca de la tierra las 
primeras m aterias, trasíórmándolas por medio de la in 
dustria , hace de esta el más potente auxiliar de la agri
cultura y, después de satisfacer las necesidades locales, 
envía por medio del comercio á tierras lejanas el exceso 
de producción agrícola ó industrial, siguiendo los diver
sos períodos que constituyen la historia de todas las civi
lizaciones.

Hoy que los ojos de la culta Europa se dirigen hacia las 
regiones desconocidas de África, no para enviar ejércitos 
en son de guerra, sino pacíficas expediciones de sábios y de 
naturalistas, se ofrece un nuevo campo ante nuestros ojos; 
y si nosotros y nuestros hijos tuviéramos la gloria de rea
lizar la grandeza y la prosperidad de la patria, á las fu tu
ras generaciones españolas esta reservado el laurel de con
tribuir más que ningún otro pueblo de Europa á penetrar 
en aquella tierra desconocida, llevando con la luz de la re- j  

ligion los beneficios de la civilización y de la ciencia.»
Terminado este discurso, el Sr. Ministro de Fomento, 

en nombre de S. M., declaró abiertas las Conferencias agrícolas de la provincia de Madrid.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la consulta promovida con fecha 12 de Octubre 
último por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia á 
instancia del Fiscal de la Audiencia de Granada, relativa 
á la forma en que deberá llevarse á efecto el pago de una 
m ulta impuesta como pena por el Juzgado de Ubeda, en la 
provincia de Jaén, á Ginés Viedma de la Cruz por ejecu
toria pronunciada en el mes de Diciembre de 1868. En su 
v is ta , y toda vez que por Real orden de de Febrero del 
año próximo pasado, recaída en virtud de expediente in 
coado á instancia de la Sociedad arrendataria del Timbre, 
se halla resuelta la referida consulta, determinando de una 
manera clara y precísala  forma de satisfacer al Tesoro 
público dicha clase de ingresos; S. M ., conformándose con 
lo propuesto por V. E ., y con el fin de que tenga lugar la

lealizacion del importe de la m ulta de que se tra ta , y las 
que por este y otros conceptos análogos ocurran en lo su
cesivo ó se encuentren pendientes en la actualidad, se ha 
servido disponer se dirija copia de la mencionada Real 
disposición al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
para su conocimiento y fines correspondientes, así como 
también que se publique en la Ga ceta  oficial para e l de  
las Autoridades y demás funcionarios á quienes incumba 
su observancia.

De Real orden lo digo á Y . E. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 23. de Noviembre de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas,

Real orden que secita.
«limo. Sr.: Pie dado cuenta  al R ey (Q. D. G.) del expediente 

ins tru ido  por esa Dirección sobre la c&ijve&ieneia de que se 
determ ine si los^reintegros y m u lta s  que procedan de expedientes en tram itac ión  por faltas cometidas en el uso dei 
sello d-1 Estado, que según la legislación deí ram o deben s a 
tisfacerse en papel de pagos al Estado, continúen verificán
dose en esta forma con ei consiguiente aum en to  de beneficio 
para Ja Em presa  a r ren d a ta r ia  del Timbre, ó si por el contra
r io  deberían realizarse á metálico, con aplicación en tota lidad al Tesoro público:

Considerando que si bien se presen ta  dudosa á  p r im era  
v is ta  ja cues t ión ,  y aun  parece lo n a tu ra l  que no habiendo 
concurrido a gestión déla  Saciedad á la  formación de ios ex 
pedientes pa ra  ea imposición de multas con anterioridad á í  * de Mayo último, debe ceder su utilidad inm ediata  al Tesoro 
sin que en ellos tenga la Empresa pa r t id o ac lo n  alguna: 

Considerando que al resolver de esta, suerte  el pun to  con
sultado, una  dificultad de entidad considerable se presen ta  
la necesidad de que esas m ultas  se satisfagan en metálico en contra  ün lo prescrito por la legislación vigente:

Considerando que la Em presa  partic ipará de estas u t i l ida
des en un m  por 100, en tanto que el producto de la ren ta  
exceda de la cantidad que según contrato viene obligada á  
garan tizar  A la Hacienda, siendo m uy de no ta r  que para fija-* 
aquella se han tomado en cuenta los productos de las muñas 
y reintegros, productos eventuales de que en este caso no parece jus to  privar á la Em presa:

Considerando que en el caso de in troducir  la modificación 
enunciada no podrían desatenderse las reclamaciones ríe la Sociedad, porque siendo recíprocos los derechos v obligacio
nes que de un contrato nacen, ó no podrá negarme á la  S o
ciedad la participación en esos beneficios, o h ab rá  que conce
derle á su vez la uti l idad que le corresponda á la term inación 
del contrato por las m ultas  y reintegros do los expedientes 
que en aquella fecha dujo entablados; y aun cuando no pueda 
ah ora  fácilmente calcularse si estos serán de más ó menos 
entidad que los á. que al expediente se refiere, Iónico es suoo- 
m  r que no sean de m enor importancia ,  puesto que á obtener
la  m ancom uñadam ente  se dirigen la acción ad m in is t ra t iv a  y el eficaz interés individual:

Y considerando, por último, que los inconvenientes y ab u
sos á que el cobro en metálico de las multas y reintegros 
puede dar  lugar,  y el que las excepciones de la ley deben li
m itarse  á casos m u y  justificados, prefiriendo cuando los r e 
sud ad o s  sean dudosos ó difíciles de apreciar sacrificar al res
peto de aquella ei beneficio incierto que pudiera obtenerse de la declaración de ía excepción;

S. M., conformándose con lo informado por el Consejo de Estado, se ha  servido resolver: 
i.° Que los reintegros y multas qye procedan de expedien

tes en tramitación coa anterioridad al 4.a de Mayo por fa l tas  
cometidas en ei uso del papel sellado* continúen satisfaciéndo
se, como hasta aquí, en papel de pagos al Estado según p re 
viene la legislación vigente, y nunca  en metálico.

Y 2.° Que como consecuencia de este derecho, que en este- 
caso se concede á la Sociedad deí Tim are,  no podra la  m ism a  
reclam ar parte a lguna de los ingresos que procedan cíe los ex
pedientes que al concluir el tiempo de su contra to queden en tramitación.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  ios efectos corresoon- 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de" F e 
brero de i 8 7 b .= S au a  v í s r r ú . = S r . Director general de Rentas Estancadas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.
1.° Setiembre 1876. Disponiendo que, previo pago del 

impuesto especial establecido para las sucesiones trasver
sales, se expida á favor de D. Francisco Ruiz do Apodaca
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y Gastón de Triarte la competente carta de sucesión en el 
títu lo  de Conde de Venadito.

Id. id. Disponiendo asimismo que» sin’perjuicio de te r
cero de mejor derecho, y previo pago del impuesto especial 
correspondiente á las sucesiones trasversales, se expida á 
favor da Doña María Teresa Estrada Inguanzo y Alvarez 
la correspondiente carta  de sucesión en el título de M ar
qués de los Altares.

Id. id. Concediendo á Doña María Chacón y Silva, hija  
de los Marqueses de Isasi, la correspondiente licencia para 
que pueda contraer matrim onio con D. José Xifré.

7 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial que proceda, se expida á favor de Doña María Isa
bel Manuel de Villena y Alvarez de Bohorques la compe
tente carta de sucesión en los títulos de Marqués de Ra
fal y Conde de Via-M anuel, con las Grandezas unidas á 
ellos.

9 Octubre. Concediendo licencia á D. Nicolás Fernan
dez de Córdova y Bohorques, Marqués de Montalvo, para 
contraer m atrim onio con Doña María Owens y O’LawIor.

Id. id. Concediendo asimismo á D, Pió de la Sota y 
Lastra autorización para usar en España el título de Conde 
que le fue otorgado por Su Santidad.

Id. id. Rehabilitando á favor de D. Diego Miguel Ba- 
hamonde, Marqués de Zafra, el título do Vizconde de Ala- 
tam ala , prévio pago del impuesto especial correspon 
diente.

Id. id. Mandando expedir á favor de Doña Paulina de 
Hoyos y de la Torre carta de sucesión en el título de M ar
qués de Zornoza, prévio pago del impuesto especial es
tablecido.

16 id. Mandando expedir carta de sucesión en el t í tu 
lo de Conde de los Andes á favor de D. Pedro Moreno de 
la Serna, prévio pago del mencionado impuesto.

Id, id. Disponiendo que, prévio pago del impuesto
especial establecido, se expida carta de sucesión en el t í 
tulo de Marqués de I-lijosa de Alava á favor de D. Manuel 
de Lores echa y Rodríguez de Al burqu erque.

24 id. Concediendo autorización á D. José M aría de 
Areizaga para que pueda usar en España el títu lo  de B a 
rón, otorgado á su familia en 1630 por el Em perador de 
A ustria Fernando II, y que á él le corresponde llevar; con
servando el carácter extranjero de su procedencia y prévio 
pago del impuesto especial establecido.

Id. id. Mandando expedir la 'oportuna Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Capmany á favor de 
D. Miguel Luis de Sabater y de P ra t, justificado que sea 
el pago del im puesto especial.

Id. id. Mandando asimismo expedir  al mencionado  
D. Miguel Luis de Sabater carta de sucesión en el título de 
Conde de Vallcabra.

Id. id. Concediendo á Doña María Vicenta Jiménez 
y Peres de Vargas, hija de los Marqueses de la Merced, la 
correspondiente licencia para que pueda contraer m a tri
monio con D. Jacinto Mesía y Alvarez.

13 Noviembre, Mandando expedir carta de sucesión en 
d  titulo de Conde de Torres-secas, prévio pago del im 
puesto especial establecido, á favor de Doña María del P i
lar de Arce y Villalpando.

70 id. Concediendo licencia á Doña Luisa Boulet y Ron
zal m Feijoó, hija del Marqués do Liédena, para que pueda 
contraer matrim onio con D. Fernando de la Vera y 
Grajera.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el -día 7 d> 1 corriente, de diez 4 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, \¡ñ\ntr semestre 
de 1876, carpetas números 4.250 al lú^TO de se ha i amiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 187b, carpetas nú
meros 472 y 171 al 178 de sen al amiento.

Madrid 3 de Diciembre de i878.=rEí Director general, Gar
ios Grotta.

B a s c o  de  E sp a ñ a ,

Situación del mismo en 80 de Noviembre de 1876.
Pesetas, Cénts. 

ACTIVO. --- -------
t M etálico.  ............  4 9.029.934* 76 \
|  Barras de o r o .  . . .  48.405.322*84 )

Baja. (Gasa de Moneda.—Pas- f „ 0A
J tas do -oro.. . . . . . . . . .  10.407.017*08 ( ™
\ Efectos á cobrar en este \

día . . . . . .  2.961.124 /
Efectivo en las sucursales, . .  42.886,804*03 \
Idem en poder doOonusioiiados ( eQí? c o ,</M

ele provincias y cxivanjcio. 23.148.780*401
Idem en poder de conductores,. 1,281.100 5

Pesetas. Cents.

118.040.079*78
Cartera de M adrid  ...................................  235.318.334*04
Idem de las sucursales.........................................* 47.880.246*78
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.853*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  2.256.818*47
Tesoro público: por intereses y amortización 

de billetes h ipo tecarios. ..............................   7.482.000

431.561.332*78

PASIVO.
C apita l.................      98.066.000
Fondo de reserva..........................................       9.806.600
Billetes emitidos en Madrid.. 100.741.723 \ ,KOq, r r ñ
Idem id. en las su cu rsa les .. .  52.573.425 l l^ .d io .io u
Depósitos en efectivo en M adrid....................    19.164.050*44
Idem id. en las sucursales............................. .... , 3.789.250*14
Cuentas corrientes en Madrid........................ .  78.957.417*60
Idem id. en las*sucursales.  ..............   13.528.18048
Dividendos..................................      2.003.184*29
Ganancias y j R ealizadas  8.192.856*30 \ Q q i®

pérdidas . í No realizadas.. 679.738*81 \ ü
Intereses y amortización de billetes hiñóte-

carioso .............................................. 1.395.633*76
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios....................   11.655.506*90

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876.. 25.788.738*44

D iversos  . . . . . . . .  5.219.706

431.561.532*78

Madrid 30 de Noviembre de 487(5.=*E1 Interventor, Teodor© 
Rubio.=V.® B.e= E l  Gobernador, Cantero.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  de A gricu ltu ra , In d u str ia  
y  C o m e rc io .

Descripción de ¡a marca titulada El Pendulon, según el nuevo 
diseño que presenta el interesado D, Ram&n AÍm iñana , ve
cino de Alcoy, para aplicarla d los a tritos de papel de fumar 
de su industria ; y qve se publica en la G a c e t a  con arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 20' de Noviembre de 1850.
Consiste esta m arca, según copla literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Sobre un rótulo que dice: El PenduUn. Propiedad, descan

san dos grandes ramos de flores, de los que arranca un adorno 
á cada lado que suben hasta servir como de base á dos drago
nes alados en posición perpendicular, cuyas colas tocan en los 
adornos dichos: con sus manos sostienen á la altu ra de su 
cabeza un canastillo con flores, de cuyo fondo cuelga un gran 
péndulo que baja hasta la mitad de los adornos dichos; y en 
su esfera, de la cual parten rayos solares, descansan sus patas 
los mismos dragones.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la referida 
marea podrán presentar-las en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro deLplazo de 30 
dias, á contar desde que se publique esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 29 de Noviembre de 1876. =  El Director general, 
José de Cárdenas.

U niversidad  Central.
Secretaría general— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Real órdsn de 4 de Mayo de 1873, 
que fija de nuevo los términos de redacción de la regla 20 de 
la de 10 de Agosto de 1858, los Maestros y Maestras"que s ir 
van en propiedad Escuelas de igual clase, y de la misma ó su
perior dotación á la que aspiren, pueden solicitar su traslación 
por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan:

PROVINCIA  DE GUADAL AJARA.

Escuelas de niños.
Las de Casar de Talarnanca, Tordesilos y Uceda, dotadas 

con el sueldo anual de 675 pesetas cada una.

PROVINCIA DE CIU DA D -REA L.

Escuela de niñas.
La de Abenójar, dotada con el sueldo anual de 530 pesetas.

PR O V IN CIA  DE TOLEDO.

Escudas de niñas.
■ Las de Casar de Escalona y Maqueda, dotadas con el sue l
do anual de 416 pesetas 30 céntimos cada u ra .

Los aspirantes rem itirán sus soiíciludes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública dél a provincia áque corresponda 
la vacante en el preciso término de 15 dias, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio m  el respectivo Boletín 
oficial

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para co
nocimiento de ios Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto,

Madrid 2 de Diciembre de 1876.=El Secretario general, 
José de Isasa,

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de In s 
trucción pública ds 9 de Setiembre de 1857, en la ’ regla 1.a 
de la Roa i orden de 7 de Junio de 1850 y en la 10 y siguien
tes de la de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por aposi
ción en el mes de Enero próximo las Escuelas nue á conti
nuación se expresan:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de n iñ is .
La de Ueics, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.’ 

Escuela de niñas.
La de Cañaveras, dotadas on el sueldo anual de 530 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  G U A D A E A J A R A .

Escuelas de niños.
Las de Alustante y Salmerón, dotadas con el sueldo anual 

de 825 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfru tarán  habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la orden de 1 /  
de Abril de 1870, se proveerán asimismo- por oposieion en el 
expresado mes de Enero tedas las Escuelas de esta clase per
tenecientes á las provincias de Cuenca, Guadálajara y Toledo 
que vacaren durante el plazo que en este edicto se señala para 
presentar solicitudes,y que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
@n la Secretaría de la Junta de Instrucción pública :,de la res
pectiva provincia tres dias antes por lo ménos de term inar el 
mes de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de las 
mismas.

Les-ejercicios se verificarán en las referidas capitales, en 
el local, días y horas que en virtud de lo prevenido en la re 
gla 44 de la citada Reai orden de 10 de Agesto de 1858 deter
minen Ies T ribunales, que se constituirán y funcionarán con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y  Boletín oficiad para conocimiento 
de los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas opo
siciones.

Madrid 2 de Diciembre de 1876.^E1 Secretario general, 
José de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de T oledo.
I). Federico Alejos P ita , Oficial primero del Gobierno de 

esta provincia, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la misma para la instrucción de un expediente sobre 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia de Francisco Muñoz 
y Campo Díaz.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
op®rtunas para probar el rasgo heroico que llevó acabo dicho 
individuo la noche del 24 de Noviembre de 1875 en el incen
dio habido en la casa de Antonio Mora, vecino de Corral de 
A lmaguer, donde penetró entre las llamas por salvar un niño 
ele corta edad, que extrajo en efecto ya cadáver, doy la publi
cidad prescrita en el art. 3.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857 para que las personas que quieran prestar decla
ración en pro ó contra de la exactitud de los hechos que se. 
acreditan en el expediente puedan verificarlo en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de este edicto en Ir- 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, concur
riendo á esta Fiscalía, sita en el Gobierno civil, de u n a á  cua
tro de la tarde, ó en otro caso entablar en la forma debida las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Toledo 80 de Noviembre de 4876.*=»Federico A. Pita.

D ip u tación  p ro v in c ia l de Cádiz.
Por acuerdo de la Comisión perm anente de la Excelentísi

ma Diputación de esta provincia tendrá lugar ante la misma 
el dia 16 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, el sor
teo para am ortizar 202 acciones de 200 escudos cada una de 
las 5.052 de que consta la segunda emisión del empréstito de
carreteras autorizado por órdenes del Poder Ejecutivo de 17 
y 27 de Abril de 1869 en virtud  de la ley de 30 de Junio 
de 1865.

Y en cumplimiento de lo mandado en la disposición 1.a cío 
la citada orden de 27 de Abril de 1869, se anuncia dicho sor 
teo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de los accionistas, y á fin de 
que los que gusten puedan concurrir á presenciar el referi
do acto.

Cádiz 28 de Noviembre de 4876.=E1 Vicepresidente, P. O., 
Sebastian B arca .= E l Secretario, Francisco de P. Millan.

A dm inistración  d el Correo Central.

S E C C I O N  D E  L I S T A

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 2 
de Diciembre ie  1876.

Número 22 A. Ballestero Hermanos.—Brihuega.
23 Bartolomé Bengoa.—Santander.
24 Dolores de la Hoz.—Casas del Monte.
25 Isabel Martínez.—Colmenar de Oreja.
26 Juan Árzera.—-fían Vítores.
27 José Ferrer.—Almería.
28 Manuel Salvide.—San Miguel de Baóerin.
29 Manuel Goyena.—Sevilla.
30 Rodrigo Jiménez.—Huércal Overa.

Madrid 3 de Diciembre de 1876. — El A dm inistrador, 
Martin Botella.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento de Real orden do 22 de Setiembre ú lti

mo, y en v irtud do acuerdo de esta corporación del dia de 
hoy, se anuncia á pública y sim ultanea subasta ante las Jun
tas económicas fie los Departamentos . el repicado de las li
m as y escofinas que se necesiten durante fijs años en los tres 
Arsenales de la Península, bajo el pliego de condiciones y m o
delo de proposición que á continuación se insertan, y cuyo 
acto tendrá lugar á las doce y media del 27 de Enero del año 
próximo; siendo de advertir que el mencionado pliego de con
diciones se hallará también de manifiesto en las Secretarías 
de las Capitanías generales de Jos Departamentos hasta  la re 
ferida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento do las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 25 de Noviembre de 4876.=E1 Secretario, Gabriel 
Pita da Veíga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l — Pliego de 
condiciones bajo las que se saca d pública subasta el repicado 
de las limas y'escofinas que se necesiten durante dos años en 
los tres Arsenales de la Península .

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.a La Marina entregará al contratista para ser repicadas 
las lim as excluidas necesarias durante el período del contra
to, sin que esta circunstancia obsto para que durante el mismo 
tiempo puedan adquirirse limas nuevas de cualquier clase, cos
te y dimensiones, si así lo creyese conveniente el servicio.
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El precio que se fija como tipo pa ra  subasta  es el de 5 

céntimos de peseta por centím etro de largo pa ra  toda clase 
de limas, poniendo estas en el Arsenal libres de todo gasto. 
E l  largo de las l im as se contará  en centímetros enteros, d e s 
preciando las fracciones de cinco m ilím etros inclusive pa ra  
abajo, y contando por un centímetro las superiores, e n te n 
diéndose que el largo d é la s  l imas es de la parte  picada ó que 
tiene corte.3.a Las limas repicadas serán para  su admisión reconoci
das por la Comisión nom brada  al efecto; deberán tener la 
forma, corte y dimensiones que especifique el pedido que h ay a  
dado lugar á la entrega. Serán rectas, pero sus caras presen
ta ra n  un a  ligera convexidad sin cambio de cu rv a tu ra  en toda 
su  extensión; tendrán  un  color gris  claro uniforme, y se des
echarán  aquellas cuyo color en el v ien tre  sea distinto del de 
los bordes, refiriéndose es ta  condición á  la parte  picada sola
mente.  ̂ ,Los surcos del picado deberán ser paralelos, estar equid is
tantes, y su profundidad irá decreciendo algún tanto por g ra 
dos insensibles h a s ta  el extremo.Como prim er ensayo, y  pa ra  form arse  u n a  pelea del te m 
ple, se pasará  á contradiente el espigo de u n a  l ima sobre la 
parte  picada de otra, y se verá si los d ientes  h an  saltado del 
te do al paso del espigo ó solam ente la cima de las as* 
perezas. _  ̂ ,Guando se ensayen las limas en piezas de hierro  o acaro, 
ó bien en las de latón y  bronce, se desecharán  las que en t ra -  
peen. P a ra  p robar el temple se l im a rá  duran te  el tiempo que 
la  Comisión juzgue  oportuno al canto de u na  p lancha de ace
ro de 12 á  44 m il ím etros  de grueso, ó en su defecto el de u n a  
p lancha  de h ierro  tem plada de iguales  dimensiones, debiendo 
res is t i r  la l im a sin que sus dientes salten, se desgasten n i  se 
doblen.P a r a  las limas tablas y  medias cañas se comprobará la 
dureza, tenacidad y duración limando un  bronce de cojinete 
de los que no van  revestidos de m etal antifraccion, por ser 
dichas piezas las  que en m ás alto grado cansan y estropean 
la s  limas.

4 a Serán desechadas todas las limas que el con tra t is ta  no 
p e rm ita  sean sometidas á las pruebas  indicadas.

L a  Comisión de recibo de te rm inará  el núm ero  de l im as 
que deben ensayarse en representación de cada clase, p u 
chen do probarlas  todas si así lo creyese conveniente.

8.a E l  contra tis ta  está obligado á en tregar  las  l im as r e p i 
cadas en  los plazos que á  continuación se expresan: en 40 
dias las limas cuyo núm ero  no pase de £.000; en 50 dias aq u e
llas cuyo núm ero  está comprendido entre £.000 y 3.000 in c lu 
sive, y  de este núm ero en adelante  á razón  d e *45 dias cada 
m il la r  de l imas en aumento.

7 .a Si fuere indispensable p a ra  cubrir  el servicio, el con
t ra t is ta  debe entregarlas  en distinto picado que tuviesen a q u e 
llas que le hubiesen sido entregadas pa ra  ser  repicadas.

8.a A juicio de la Comisión encargada del reconocimiento 
pod rán  adm itirse  ó desecharse las limas que el contra tista  
presente  ro tas ,  según que 3a ro tu ra  provenga de no estar  las 
l im as  en buenas condiciones pa ra  su fr ir  las operaciones por 
que tienen que pasar  p a ra  el repicado, ó de falta de cuidado ó 
de conocimiento en p rac t icar  la Operación.

9.a El núm ero  de limas que por la c ircunstancia  expuesta 
en la an te r io r  condición se ad m itan  ro tas ,  no podrá exceder 
de 5 por i tO  del total de las que se considerase de ad m i
s ió n ,  debiendo reponer el asentis ta  las que excedan de dicho 
límite.

OBLIGACIONES V GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

40. P a ra  tom ar parte  en la  licitación, se requie re  tener  
ap ti tud  legal y acreditar con la  presentación de la correspon
diente carta  de pago haber  consignado en la Caja genera l  de 
Depósitos ó en sus dependencias en las provincias,  en m e tá 
lico ó en los valores públicos que de te rm ina  el Real decreto 
de £7 de Agosto último, la  cantidad, de 500 pesetas, las cuales 
pueden as im ism o imponerse al efecto en la Depositaría de Ha
cienda de esta ca p i ta l ; pero en este caso dicha imposición 
h a b rá  de hacerle precisamente en metálico.

41. P a ra  asegurar  el cumplimiento del co n tra to ,  se ac re 
d i ta rá  en la  m ism a form a expresada en la condición an terior  
haber  depositado u na  fianza de £,500 pesetas, bajo las m ism as 
reglas  establecidas pa ra  la  consignación del depósito provi
sional.

4£. L a  entrega al co n tra t is ta  de las l imas excluidas se v e 
rificará en el Arsenal que este designe,  y  en el cual se r e u n i 
r á n  las procedentes de los demás, con sus correspondientes 
envases, que h a b rá  de devolver aquel con las l imas repicadas, 
siendo de su cuente ex traerlas  del Arsenal y todos los gastos  
que se originen hasta  entregarlas nuevam ente  repicadas en el 
a lm acén de recepciones.

43. Las l imas que se en treguen al co n tra t is ta  pa ra  ser r e 
picadas lo serán  bajo relación, en la que co nsta rá  el núm ero ,  
clase y dimensiones, así como tam bién  su peso ne to ,  á cuya 
relación se acom pañará el pedido ú orden de trasform acion de 
las l i m a s , indicando el corte que h an  de t e n e r , pudiendo la 
Marina elegir este, sin tener en cuenta el que pr im it ivam en te  
t e n ía n ;  esto es, si se entregasen al co n tra t is ta  l im a s  m usas,  
planas ó medias canas ,  ó l imatones de corte áspero ,  que co n 
venga repicar en bastardo ó entrefino y viceversa, e s ta rá  obli
gado á verificarlo.

44. Si el contratista dejase de en tregar  las l im as en los 
plazos que de term ina  ia  cláusula 0.a, se le im pondrá  la m u l ta  
de .2 céntimos de peseta por cada centímetro de largo de las que 
h aya  dejado de entregar, no excediendo de la  rnitad del tiempo 
designado en dicha condición; y sí excediese de aquel, se le 
im pondrá la m ulta  de 4 céntimos de peseta por cada cen tí
metro de largo do las que no entregue; en el concepto de que 
dichos plazos em pezarán á contarse desde el día subsiguiente 
al en que el contra t is ta  reciba en el Arsenal las limas que h a n  
de ser trasformadas, debiendo aquel presenta rse  con ei en u n 
ciado objeto á las £4 horas de notificada por la respectiva 
lü tendeneiá del Departamento la  oportuna orden al efecto.

45. Si el contratista reincidiese tres veces en esta ú l t im a  
fa l ta ,  podrá Ja Marina rescindir  el con tra to , ,  adjudicándose á 
la Hacienda la fianza prestada en g a ran t ía  de su exacto c u m plimiento.

46. Si las limas excluidas no bastasen después de rep ica 
das á cubrir Ja cantidad necesaria duran te  los dos años en los 
tres Departamentos, la Marina no contrae el compromiso al 
entregar al ad judica tar io  núm ero determinado de l im as  e x 
cluidas para repicar, s ino aquellas que tenga existentes.

47.  ̂ Al verificar la  en trega de las limas, el contra tista  las 
rem itirá  con u n a  factura  de su im porte  clasificado según Jas 
haya^ recibido para su tra s fo rm a c io n , acom pasando  corno 
justificante  la relación que se le hubiese en tregado  al recib ir
ías en el almacén de la Sección correspondiente.

48.  ̂ Del importe de las l imas repicadas se le expedirán  l i 
bramientos para su cobro por la Caja de la Adm inis trac ión  
económica de esta provincia ó certificación de crédito sobre 
la Tesorería Central, si así lo solicitase, cuya c ircu ns tanc ia  
h a rá  constar el contra tis ta  prec isamente en el acto de fo rm a 

lizar la escritura, cuyos documentos le serán  entregados e n  
uno ú otro caso dentro^de los 45 dias s igu ien tes  al del recibo 
denlas limas; y si verificada un a  entrega no hubiese recibido 
el importe uo Ja anterior, no por eso doj&rá do hacer  la s e 
gunda, la-que en tregada sin haber hecho efectivo el valor de 
la pr im era  podrá aquel solicitar la rescisión del contrato.

49. La licitación tendrá lugar  s im ultáneam ente  an te  las  
Jun tas  económicas de los tres Departamentos, publicándose 
el anuncio y pliego de condiciones en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de las provincias á que. corresponden aq uellas.

£0. Serán de cuenta del co n tra t is ta  los gastos que acnsio- 
nen  las actuaciones del expediente del remate,  que con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866 son las  siguientes:

4.° Los que se causen con la publicación de los anuncios 
y  pliego de condiciones en ios periódicos oficiales.

£.° Los que correspondan ai Escribano, seguu  Arancel,  por 
su asistencia, redacción del acta del remate, así como el o tor
gamiento de la escritura y  copia tes tim oniada  de la m ism a.

3'fi Los de la impresión de SO ejemplares de dicha escr i tu 
r a  y  del pliego de condiciones que ha  de entregar el contra  - 
t i s ta  para  uso de las oficinas.

£1. La escritura  del contrato deberá sólo contener la fe
cha del periódico oficial en que so h a y an  insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acto del r e m a te ,  copia*de la 
orden aprobatoria del misino y del documento que justifique 
el depósito ó g a ran tía  exigida, y la obligación del contratista 
p a ra  cumplir  la estipulado.

22. Los ejemplares ele i a escritura  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones s in intervención de la A dm inis tración , 
debiendo el adjudicatario presentarlos  salvados ya los errores 
de im pren ta  en la correspondiente  fé de erra tas ;  en la inte li
gencia de que le serán  devueltos les que carezcan de este 
requisito .

$3. La subasta  no tendrá  efecto para  ám bas partes  c o n t r a 
tan tes  ín te rin  no recaiga la aprobación superior correspon
diente.

£ 4 . No se devolverá al contra tista  la fianza hasta  que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalen
tes legales haber  satisfecho á  la  Hacienda la contribución 
correspondiente sobre la cantidad to ta l  á que ascienda este 
servicio, cuyo impuesto se estableció en Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de E nero  de 1872.

25. A d e m ás ’de las eo -diciones anteriores, regirán  para  este 
contrato y  pública licitación las reglas de generalidad d ic ta 
das por el extinguido Alm irantazgo en 3 de Mayo de 4839, i n 
ser tas  en la  G a c e t a  d s  M a d r id  de 7 del m ism o mes y  año.

Arsenal de Ferro l  43 de Noviembre de 4S76.=Ricardo  G a r 
d a  de Cáceres.—V.9 B .° = L e a n d ro  de Saralegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á nom bre de D. N. N.,

p a ra  lo que se halla  debidamente au torizado , hace presen te  
que impuesto del anuncio  y  pliego de condiciones insertos  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i b  ó Boletín oficial de l a  provincia d e . . . . . ,  
n ú m e r o . . . . . ,  de f e c h a .    para  sacar  á subas ta  por el t é r 
m ino  de dos años el repicado de las l imas y  escofinas que se 
necesiten du ran te  dicho período de tiempo en los tres  A rse
nales de la  Pen ínsu la ,  se compromete á verificar dicho se rv i 
cio, con estricta sujeción al mencionado pliego de condiciones, 
al precio-tipo en él consignado, ó con la  baja d e . . . . .  pesetas 
(en letra) por .400. (Fecha y firma del proponente .)

Es  copia.=*El Secretario, Gabriel P i ta  da  Veiga,

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

RECTIFICACION.
. E n  el estado demostrativo del resultado de Ja subas ta  pa ra  

la amortización de las carpetas del empréstito de 80 millones, 
publicado en la G a c e t a  del dia 2 del actual, pág\ 580, se dice
por error  de copia: subasta celebrada el dia  49 ; y debe decir:
subasta celebrada el dia 29,....

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificad as en  la Caja de A h orro s  el 

domingo 3 de Diciembre de 4876.
IN G R E SO S.

NÚMERO 33 IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponen íes  N uevos Total Im pone  
por imponen- de impo* en  

continuación. te s . n e n ie s . rs. v a ,

Central.-— P laz u e la  de San
M ar t in  ........... .... 4.836 248 4.604 924.435

Sucursa l  4.a— P lazu e la  de 
San Mi Han, núm . 4 4 . . .  419 47 136 67.610

ídem £.*— Calle del Pez, 
n úm eros  4 y  3, pr incipal.  97 8 40o 43.332

Idem 3.a — Galle del B a r 
quillo, núm . 3 0 . . . . . . . .  40 5 45 £5,89§

Idem 44—Galle de Atocha, 
núm ero  9 6 .  88 4 39 47.730

T o t a l e s  . . . . . . „  4,630 £79 1.929 4.© 80.757
.

PAGOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

R e in te g ro s  Idem, T o t a l  . Importa 
por á de en

s a l d o .  c o e n U . r e in t eg r os ,  reales vellón ,

Central.— P la zu e la  de San 
M ar t in . . . . . . . . . . . . . . . . .  406 63 469 393.783

Ha correspondido au to rizar  las operaciones en este día á 
ios Sres* Consejeros s iguien tes :  Conde de Villar*ueva de Pe-  
rales. = D .  Santiago d e 'Angulo  José Menga bar Maez,«- 
D. Podro Luis  R am os Prieto.==D, Francisco Rodríguez H e r-  
m ú a ^ M a r q u é s  de G orrera .—1). Félix  García Gómez de 1» 
Serna .« D .  José Cristóbal Sorní,-»D. Alejandro Llórente,---Don 
José de O r tue ía .= D . Ezequiel Ordoiez.

El Director Gerente, Bráuiio  Antón íU n u i t z

AD M IN IST R A C IO N  D E  JU ST IC IA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s ,
l as P a lm as .

Resultando vacante en el Juzgado de pr im era  in s tan c ia  de 
Guia una Escriban ía  de actuaciones, y  debiendo ser p rovis ta  
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 1% de Julio 
de 4875, se hace así saber de orden del limo. Sr. Pres iden te  
de e s ta  Audiencia con el fin de que los que aspiren á obtener  
d ic ha  Escribanía con el carácter de hab il i tado  presenten  en 
el térm ino de £0 dias, á contar desde el s iguiente d é la  p u b l i 
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sus solic itu
des docum entadas al Juez de prim era ins tanc ia  del mismo p a r 
tido, haciendo constar que reúnen  las condiciones prevenidas 
por el art .  4.° del citado Real decreto.

Las  P a lm as  £0 de Noviembre de 4876. =  El Secretario de 
gob ierno , Francisco Doreste.

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .Burgos

D. Ignacio Lapuenie y A b a ig a r f Capitán g rad u ad o ,  Te
niente  del p r im er  batallón del regim iento  in fantería  de Can
tabria ,  núm . 39.

Habiendo desaparecido en fin de A bri l  de 4874 de su com
pañía  y desde Som orrostro  el soldado de la segunda del se
gundo bata l lón  de este cuerpo Juan  Hernández Ruiz, n a tu ra l  
de Albuñar, provincia  de Granada,  á quien estoy su m arian do  
por el delito de pr im era  dese rc ió n ; u sando  de las facultades 
que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito , llamo y  emplazo al 
expresado soldado por tercer edicto, señalándole el cuartel de 
in fan te r ía  de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
plazo de 40 dias, á contar desde la publicación del presente, á 
dar sus descargos; y de no hacerlo en el término señalado se 
seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Burgos 26 de Noviembre de 4876.=*=Ignacio Lapuente.Ceuta

D. Francisco Solís y  González, Teniente graduado, tercer 
A y udan te  de esta plaza y  Juez fiscal de la m ism a.

Habiéndose ausen tado de esta plaza los presidiarios L o 
renzo Perez Blanco, hijo  de Manuel y  F ranc isca ,  n a tu ra l  de 
San Munor, provincia de Salam anca,  de 33 años de edad, v iu 
do y labrador,  y M anuel González Arias, na tu ra l  d a  Oviedo» 
provincia de id., h ijo de José y María, de 30 años de edad, 
soltero, labrador,  el día 9 del presente  mes, no habiéndose 
presentado h as ta  la fecha, ignorándose por lo tan to  sus p a ra 
deros y á. quienes por quebran ta r  sus respectivas condonas so 
les sigue cau-a; y en uso do las facultades que S. M, el R ey  
concede en sus R eales  ordenanzas  ’á los Fiscales, cito por 
este pr im ero  y  único edicto á los expresados peusdos para 
que en el térm ino de 80 dias im prorogablos , que d a rán  p r in 
cipio en el que aparezca este (anuncio inserto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , para  que se presen ten  en el cuartel  principal del 
penal de es ta  p l a z a 'ó á las Autoridades civiles ó m ili ta res  de 
aquellas provincias donde se encuentren á  -responder á los 
cargos que contra  los m ism os resultan; bien entendido que 
de no verificarlo así se seguirá la causa  y  se sen tenciará  en 
rebeldía.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
así civiles como militares, para que procedan á su busca y 
captura, y  caso de que fuesen habidos los rem it irán  á esta 
plaza a disposición de este M inisterio  fiscal, pues en ello se 
in te resa  la recta  adm inis tración de ju s t ic ia .

Ceuta 46 de Noviembre do 4 8 7 6 .= F ranc isec  Solís G on
zález.

D. Pablo Ártal y Abad, Capitán graduado, Teniente,  s e 
gundo Ayudan te  de esta plaza.

Habiéndose ausen tado de esta plaza el presidiario  Pascu a l  
Chamba N., hijo de N. y de N;, n a tu ra l  de la H uer ta ,  provine 
cia de Africa, de 32 años de edad, soltero, oficio del campo, 
el dia 5 del mes de Noviembre de 4876; no habiéndose p resen 
tado h a s ta  la fecha , ig no rándose  su  paradero, á quien por 
quebran ta r  su  respectiva condena se le sigue causa; y  en  uso 
de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede en sus 
Rúales Ordenanzas  á los Fiscales,  cito p*r este piim®ro y 
único edicto al expresado penado pera  que en el t* 1 mino de 30 
dias improrogables, que dará principio en el que a pureza-este 
anuncio inserto  en la G a c e t a  d e . M a d r i d , para  q u e  í-o p e n t e  
en el cuar te l  principal del penal de esta  plaza ó a las A u to -  
í crida des civiles ó militaros de aquella provincia, donde se 
encuentro á responder d los cargos que contra el mismo re su l 
tan; bien entendido que de no verificarlo así se seguirá  la  
causa y se sentenciará en  rebeldía.

Al mismo tiempo se excita el celo de rodas las A u to r id a 
des, a h  civiles corno militares, pa ra  que procedan á su busca 
y captura, y cus o do que fuese habido lo rem it irán  á esta, plaza • 
á  disposición de este Ministerio fiscal; pues en ello se interesa 
la roela adm inis trac ión de justicia.

Ceuta £8 de Noviembre de 4876.—Pablo A lta i ,Logroño

D. Benjamín Asensio Arm ada , Gamitan gi aduano, Ton i en- 
tt. del batallón reserva de T inicie, núm . 55, con destino á la 
comisión liquidadora, de! extinguido batallón provincial de 
Logroño, nú  un 14, y FL eo l de la .sumaria que s e in s ú u y e  por 
no haberse presentado u su destino los soldados A gustín  H e r 
nández Tuba ja  y Tom ás González Hernández.

Por  d  p resen te  cito, Hamo y cmp;azo á los soldados Agus
tín H ernández i1 upa ja  y Tomás González I l tm a n d e z  pa ra  que 
en el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar desde la fecha ,  so p resen -
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ten  en esta com isión de liquidación del ex tinguido batallor 
p rov incial ele Logroño, núm . 14 , & dar sus descargos en h  
su m aria  que contra los m ism os se in s tru y e  por el delito de 
deserción.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Logroño So de N oviem bre de 1876.=E1 F isca l, Benjam ín 

Ásensio.
M a d r id .

D. Juan  M ontero Gil, T eniente graduado , Alférez, F iscal del 
ba ta llón  cazadores de P uerto -R ico , núm . 19.

Habiendo desaparecido el 27 de Marzo de 1874 en Somor- 
rostro , donde resultó  gravem ente herido , el soldado d e ja  sex
ta  com pañía de este batallón  U lp ian o  G am ero Olgar, á quien 
estoy  sum ariando por el de lito  de deserción; usando  de las 
facu ltades que en estos casos conced en  las O rdenanzas á los 
Oficiales del E jército, por la  presen te  c ito , llam o y em plazo 
por segundo edicto á los padres de dicho soldado V ictoriano 
Gamero y R egina O lg ar, señalándoles la g u a rd ia  de p reven
ción del cu arte l de San F ranc isco , donde deberán presen ta rse  
dentro del té rm in o  de 20 dias, á con tar desde la publicación 
del p resente edicto, á dar sus descargos y p restar declaración 
sobre el paradero  de su  h ijo ; y en caso de no p resen ta rse  en 
el plazo señalado se seguirá  la causa y se le sen ten ciará  en 
rebeldía.

M adrid 20 de N oviem bre de 1 8 7 6 .= Ju an  M ontoro Gil.

D. Carlos Mas y Zaldúa, C om andante g raduado, C apitán  de 
E jército , Teniente A yudante del segundo regim iento  de A r t i 
lle r ía  de M ontaña y Fiscal del m ismo.

Habiéndose ausen tado del cu arte l de San Gil, que ocupa el 
reg im ien to , el artille ro  segundo de la segunda b a te ría  del 
m ism o Blas M artínez Avalos, n a tu ra l  de A b ru scen a , p ro v in 
cia de A lm ería, á quien estoy su m arian d o  por el delito  de p ri
m era  deserción é indicios de robo de u n a  sáb an a; usando de 
las facultades que conceden la s  R eales O rdenanzas en estos 
casos á les Oficiales del E jército , por el p resente cito  , llam o 
y  emplazo por prim er edicto al expresado a rtille ro  , señ a lán 
dole este cuartel de San Gil, en el local que ocupa el re g i-  
mieníOjdoride deberá p resen ta rse  dentro  del térm ino de 30 dias, 
á  contar desde la publicación del presen te  ed icto , á dar sus 
descargos; y  de no p resen ta rse  en el térm ino señalado se se 
gu irá  la causa y se sen ten ciará  en rebeldía.

M adrid 21 de N oviem bre de i8 7 6 .= E I A y ud an te  F isca l, 
C arlos Mas.

                                              Zaragoza.

D. Domingo F ilé  Coi’o m in a s , Capitán graduado , T en ien te  
F iscal del batallón  cazadores de Barcelona, núm . 3.

No habiéndose presen tado  en este batallón , al que fué des
tinado  en 1.® de N oviem bre de 1874, el soldado de la sétim a 
com pañía Ju lián  G arcía R odríguez s n a tu ra l  de M arcliagar, 
p rov incia  de C áee re s , á  quien  estoy sum ariando; usando  de 
las facu ltades que en estos casos conceden las  R eales Orde
n anzas á los Oficiales del E jérc ito , po r el p resen te  cito , llam o 
y  em plazo por segundo edicto a l expresado soldado, debiendo 
p resen tarse  al Sr. C oronel, T eniente Coronel p rim er Jefe de 
este batallón  á dar sus descargos dentro  del té rm ino  de £0 
dias, á contar desde la publicación del presente ed icto ; y de 
no presen ta rse  en el térm ino  señalado  se le segu irá  la causa 
en rebeldía.

Zaragoza SO de Noviembre de i8 76 .*D om in go  F Ité.

D. Felipe González y  Ortiz, Teniente Coronel, C om andante  
F iscal  de la Capitanía general de Aragón.

Por este segundo edicto y  térm ino de 20 días, que deben 
contarse desde su. publicación en el B oletín  oficial de la  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, l lamo y emplazo á  los l a 
drones que en el día 31 de Julio del no an terior  robaron  en  
término de Zuern, provincia de Z i ia g  za, á los com erciantes 
am bulan tes Fernando Jiménez E  ru ik r  , Antonio Castro y 
Franc isca  Jim énez, siéndo las  señas de los an tedichos ladrones 
la s  siguientes; uno de ba ja  es tatura  con tra jt  c~ui con rayas  
Mancas, sombrero de pastor y alpargatas  á lo miñón, ca rab i
na  corta, canana y  cuchillo; otro alto, m ortno , enjuto de cara, 
de unos 40 años de edad, ojos abultados,  traje lo m ism o que 
el an terior  y un  pañuelo rojo por bajo de la nariz cubriendo 
la  boca; otro m as grueso, de unos 21 años de edad, traje pa
recido al de los an teriores y arm ado  en la m ism a forma, y  el ! 
cuarto alto y delgado, de unos 25  años, a rm ado y con el m is
mo traje que sus compañeros, los que se presenta rán  en esta i 
F iscalía , sita en el C oso,núm . 132 duplicado, en tresuelo, ¿ r e s 
ponder á lo s  cargos que por el referido hecho ies resulte; aper
cibiéndoles que de no verificarlo  les p a ra ta  el perjuicio á que 
haya  lugar. ¡

Acordada su prisión, en nom bre de S. II. el .Rey (Q. D. G.)  ̂
suplico á k s  A utoridades civiles y militares procuren su cap
tu ra  y rem isión á esta capital por convenir así á la rec ta  ad
m inistración de ju s tic ia .

Zaragoza 25 de N oviem bre de 187S .= Felipe F . González.
Ju zgados de p rim era instancia. ;

A gu ilar.
D, E stéban  Pcrez y Torres, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

este partido .
P o r la  presen te  cito, llam o y em plazo á Juan  P ulido  C as

tro , n a tu ra l y  verileo de esta ciudad, casado y de 28 años de 
edad, p ara  que en el térm ino  de 20 dias, cantados desde la in 
serción de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, se presen te  en la  cárcel de este partido con el fin 
de notificarle la ejecutoria reca ída eñ la causa que co n tra-'él 
y  o tros se ha seguido por lesiones m útuas, y  cum pla la  con
dena que en aquella se le im pone; bajo apercibim iento que de

no verificarlo  en dicho térm ino  será declarado rebelde y  con
tum az, y le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Asim ism o requiero  á todas las A u toridades é ind iv iduos 
que componen la policía jud ic ia l procedan á la busca y  cap
tu ra  del m ism o, rem itiendo  á la cárcel de este partido  con las 
seguridades 'conven ien tes.

Dada en A guilar á  7 de Octubre de 187 6 .= E stéb an  Perez y  
T o r re s —Por m andado de S. S., T im oteo Sánchez. ^

A l b u r q u e r q u e .

D. L eandro Cortés F o rn ie r, Caballero Com endador o rd in a 
rio  de la R eal Orden de Isabel la Católica, Juez de primera 
in s tan c ia  de esta  v illa  y su partido .

Por la  p resen te  se cita, llam a y em plaza á Justo  Havela 
Perez , soldado, de 20 años de edad , de oficio labrador, n a tu ra l 
y vecino de San V icente de A lcán tara , para  que en el término 
de 20 dias, c c n tad c s  desde el de i a inserción de la  p resente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la audiencia de este 
Juzgado p a ra  que le sea notificada y llevada á efecto la  sen 
ten cia  reca ída  en la causa que co n tra  el m ism o y otros se si
guió p o r el delito de lesiones; apercibido que de no hacerlo le 
p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Dada en A iburquerque á 27 de N oviem bre de 1876.— L ean
dro C o rté s .= E l actuario, Darnian G u tiérrez .

A l c a z a r  d e  S a n  J u a n .

D. José M ontenegro y López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la  v illa  de A lcázar de San Ju an  y  su  partido .

P o r el p resente edicto se cita, llam a y  em plaza por una 
sola vez y térm ino  de nueve dias á  A g u stín  M asaguó y G rau, 
n a tu ra l de R eus, soltero, de 22 años, operario  tonelero, cuya 
residencia ss ignora, p a ra  que in m ed ia tam en te  se persone en 
la cárcel de este partido  á cu m plir la  pena que le h a  sido im 
pu esta  en causa que se le siguió por am enazas; pues de no h a 
cerlo le p a ra rá  perjuicio.

Y se encarga á todas las A utoridades y  ag entes de la  po
lic ía  jud ic ial que tengan  no tic ia  del parad ero  del expresado 
sujeto procedan á su p ris ió n , rem itiéndolo  á disposición de 
este Juzgado .

Dado en A lcázar de San Ju an  422  de N oviem bre.de 1 8 7 6 .=  
José M o n ten eg ro .« P o r m andado de S. S., F ranc isco  P a n a d e ro .

Aleira.
D. Joaquín  López Chicoy, Juez de primera instancia de 

A lcira y  su  partido .
P or el p resente cito , llam o y  em plazo 4 Salvador Soler 

A bat, casado, lab rador, de 30 años, jo rn a le ro , natural de Real 
de G andía, vecino de Cor vera, p a ra  que comparezca en este 
Juzgado pa ra  llevar á  efecto la ejecución de la  sentencia re
caída co n tra  el m ism o en la  causa que se le siguió por lesio
nes dentro del im prorogable térm ino  de 10 dias, contados 
desde el siguien te al en que se in serte  el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercib im iento  de lo que hubiera lugar.

A sim ism o encargo á los ag en tes de la policía judicial de la 
N ación procedan á la  detención y conducción del Soler á m i 
disposición por trán s ito s  de ju s tic ia ; pues en dichos térm inos 
lo tengo acordad ) en 3a d iligencia de ejecución de sentencia  
reca ída en la causa que con tra  el m ism o se sigu ió  sobre le 
siones á  V icente P asto r R osell.

Dado en A lcira á 18 de N oviem bre de 4876.*»Por su m an 
dado, Ensebio  La-G asta.

A l t e a n t e .

D. José M aría López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 
partido .

E n  v ir tud  del presente único edicto cito, llam o y  em plazo 
á Miguel Mingóte y  Peirat,  de 30 años de edad, h ijo  de E nse
bio y  de Francisca, soltero, cochero, n a tu ra l y  vecino de esta  
ciudad, para  que en c’l término de 40 dias com parezca en la  
s a l a -audiencia de este Juzgado á p re s ta r  declaración  en la  
causa que contra  el m ism o estoy in s tru y en d o  sobre estafa; 
pues de no verificarlo en dicho térm ino  le p a ra rá  el perju icio  
que hay a  lugar.

A licante 22 de Noviembre de 1876.==José María L ó p ez ,= D e  
orden de S. S .t Rodolfo Izquierdo.

A l m a d e n .

D, José Mestre y  L io b e t, Juez do p rim era  in s tan c ia  de A l
ma den y  su partido .

Por  la p resente requis i to ria  se l lam a y  emplaza á A n to 
nio P eleg rino , na tu ra l  de Campe te jar,  pa rtido  de Izn a lloz , y 
Francisco María Ortega R o l d a n , vecino de Nueva C artella, 
p a rtid o  de Monillla,  para  que en el té rm ino  de 15 di as se p re
sen ten  en las cárceles de este partido á responder á los cargos 
que les resultan  en la causa criminal que ins truyo  sobre robo 
y  m uerte  al arr iero  Benito Malas.

Y encargo á las Autoridades é individuos de policía ju d i
cial procedan á la  busca y captura  de dichos su je to s , re m i
tiéndolos á este Juzgado,

Dada en A lm adén á  24 de Noviembre do 4876 .= José M es- 
fre,==El actuario, Benito R ey .

Alora.
D. José López y G onzález, Juez de prim era  in s ta n c ia  de 

este partido .
P o r la  p resen te  requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo por té r 

m ino de 20 d ías á A ntonio G arcía Sánchez, alias el M olinero, 
vecino de C oin , se persone en este Juzgado á respond er á  los 
cargos que le re su ltan  en causa sobre h u r to  de caballerías; 
pues de no hacerlo  se le d e c la ra rá ‘rebelde, parándole  el p e r
juicio que h ay a-lug a r.

Y 4 la  vez encargo á todas las  A utoridades é in d iv id u o s  
que com ponen la policía jud ic ia l procedan á su  detención y  
conducción á  la cárcel de este partido  con las seguridades 
convenientes y  á m i disposición.

Dada en la v illa  de A lora á 22 de N oviem bre de 48 7 6 .=  
José López y G o n za lez .= P o r m andado de S, S., C arlos Moreno.

Antequera.
D. Ju an  A ragonés, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

ciudad.
P o r el presente se cita por térm ino  de ocho dias á A n tonio  

M érida T orres, vecino de esta  ciudad, que h a  sido soldado del 
ba tallón  reserv a  núm . 14, cuyo paradero  hoy se igno ra , p a ra  
que dentro  de dicho térm ino com parezca en este Juzgado p a ra  
p re s ta r  declaración en la causa que se sigue contra  P edro  P a 
lo m o  B ueno  y  consortes sobre robo á Vicente Cobos D uran.

Á n teq uera  24 de N oviem bre de 4 8 7 6 .= Ju an  A ra g o n é s .=  
José López Tam ayo.

A rcos de la  F rontera.
D. José de Coca y  Serrano , Juez de p rim era  instanc ia  do 

esta ciudad  de Arcos de la  F ro n te ra .
P o r la  p resente requisito ria  cito, llam o y  em plazo á Juan  

S ánchez Jurado , soltero, jo rnale ro , de 21 años, n a tu ra l  y v e 
cino de V illam artin , Cádiz, ignorándose sus señas personales, 
como tam bién su  ac tual paradero , con tra  quien in s tru y o  cau
sa  c rim ina l de oficio por estafa, p a ra  que en el té rm ino  de 30 
d ias, á  con tar desde la  inserción de la p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se p resen te  en la cárcel de este partid© á  respon
der de los cargos que en d icha causa le re su ltan ; apercibido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r  
con a rreg lo  á la  ley.

A l m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II 
(Q. D. G.), ex horto  y  requiero  á  todas las A utoridades civiles, 
m ilita re s  y  jud ic ia les , y  en el m ió les ruego y  encargo se 
s irv an  p rac tica r d iligencias pa ra  la  busca y  ca p tu ra  de aquel; 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las  seguridades convenientes.

D ada en Arcos de la F ro n te ra  á 21 de N oviem bre de 1 8 7 6 .=  
José M. de C o ca .= P o r su  m andado, E n riq ue  Q uijada.

Avilés.
D. José M aría N oriega, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del p a r

tido  de A viles.
P o r  la p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á L o

renzo, á lias  el Vizcaíno, trab a jad o r operario  que e ra  en las  
m inas de Á rnao, p a ra  que en el té rm ino  de nueve d ias com 
parezca an te  este Juzgado á p res ta r declaración in d ag a to ria  
en la  causa que co n trá  el m ism o se sigue por lesiones á F e r 
nando  Susrez* vecino de S álicas en C astrillon .

A sim ism o exhorto  y  encargo á  todas las A u to ridades, así 
civiles com o m ilita re s, en nom bre de S. M. (Q. D. GQ y de 
m i parte  les ruego den las ó rdenes opo rtunas p a ra  la busca, 
cap tu ra  y  conducción á  este Juzgado con las seguridades n e 
cesarias del m encionado  Lorenzo.

Dada en Avilés á  23 de N oviem bre de 1 8 7 6 .= José M aría 
N o rie g a .= B e  orden  de S. S., A le jandro  G. A lvarez.

Ayora.
D. F ran c isco  V icario y  H erboso, Juez de p rim era  in s tan c ia , 

en com isión, de A yora y su partido .
P o r el p resen te  edicto cito, llam o y  em plazo á  D. A ntonio  

M artínez y  H ernández, h ijo  de D. B albino y  Doña A u ro ra , 
cu ya  n a tu ra leza  y  vecindad se ignora, pa ra  que en el térm in o  
de 30 d ia s , á  con tar desde la inserción  del p resente en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta p rovincia, com pa
rezca en este Juzgado con objeto de hacerle  saber c ie rta  p ro 
videncia d ictada en el exped ien te  de aprem io co n tra  Dam ian 
P erez T eruel, vecino de Teresa, d im an an te  de causa con tra  el 
m ism o sobre he ridas á A ntonio Sotos; pues de no verificarlo  
será  declarado rebelde y  le p a ra rá  e l perju ic io  que h a y a  
lu ga r.

Dado en A yora á  21 de N oviem bre de 4 8 7 6 .= F ran c isco
Vicario.*=Por m andado de S. S., F rancisco  H ernández.

Baena.
D. M anuel Poves B ecerra, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

c iudad y su  p artido .
P or el p resente cito , llam o y  em plazo por té rm ino  de 30 

dias á F rancisco  M artin  O livencia , vecino de L in a res , p a ra  
que en el té rm ino  de 30 dias se p resen te  en este Juzgado  á n o 
tificarle c ie rta  p rovidencia en la  causa que co n tra  el m ism o se 
sigue sobre rapto; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Baeza á 24 de N oviem bre de 1876.«wPoves.p-*Por 
su m andado, F rancisco  G arcía.

B a lag u e r.
D. M ariano Rom o y  H ierro , Juez de p rim era  in s ta n c ia  ñe  

Ba laguer.
P o r v irtu d  de la p resen te -re q u is ito ria  á todos los señores' 

Jueces de p rim era  in s tan c ia , ind iv iduos de la policía ju d ic ia l 
y Jefes de la fuerza  púb lica h$g© saber que en este Juzgado y  
bajo ac tuación del in frascrito  E scrib ano  se s igue causa cri
m in a l sobre lesiones graves in feridas á A ntonio B adía, vecino 
del pueblo de Os, con tra  Jáim e R ubíes y B oria , á l ia s  B otera, 
vecino del m ism o pueblo, cuyas señas se ex p re sa rán  á co n ti
nuación , hallándose dicho sujeto com prendido en el caso p r i
m ero del art. 429 de la ley  p rov isiona l de E n ju ic iam ien to  cri- 
m iual, si bien se p resum e se h a lla  en te rr ito r io  de es ta  p ro 
vincia.

P or tan to , habiéndose decretado la  p ris ión  del referido  
Jáim e R u b íes , exhorto  y  requiero  á  los expresados Sres. J u e 
ces y  dem ás funcionarios a rr ib a  m encionados procedan á la  
b u sca , cap tu ra  y  consiguiente conducción en su  caso á la s  
cárceles de esta  cabeza de partido  del an tes  nom brado  Já im e 
R ubíes y B oria p a ra  recib irle  la correspondien te  declaración  
indagato ria , y  defenderse á  su tiem po de los cargos que co n tra  
el m ism o re su ltan  de la  ind icada causa , y  concediéndole a l 
m ism o el térm ino de 20 dias pa ra  que se p resen te  de re ja s  
ad en tro  en d ichas cárceles, contados desde la  publicación de 
esta  requ is ito ria  en el B oletín  oficial de e s ta  p rov in cia  y  G a-
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c e t a  d s  M a d r i d  ; p u e s  n o  verificándolo se declarará rebelde 
y  Je p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  en derecho haya lugar.

Dado en Baíaguer á 18 de Noviembre de 1878.=M ariano  
Homo y Hierro .= P o r  mandado de S. S., Antonio Sauret , E s
cribano.

Señas personales de Jáime R ubies.
Edad 85 años, estatura a lta , estado soltero1, pelo castaño  

oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, color sano» 
B a r c e lo n a .-S a n  P e d r o .

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito  
de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente y en m éritos do la causa que sobre atenta
do contra un agente c-e la Autoridad instruyo contra Pedro 
Blaneo y G iu » h i j o  de Pedro Juan y  M aría, natural de Mon- 
troig de Paleargas, partido de Cervera, soltero, de 80 años de 
edad, vecino que fué de esta ciudad en la calle de T igre, n ú 
mero 84, p i s o  segundo, de estatura alta, pelo negro, color sano, 
moreno, ojos pardos, nariz regular, algo anchas sus fosas na
sa les , y  viste del p a ís , cito y  llamo á dicho sujeto para que 
dentro del término de nueve dias se presente ante este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  
agentes de policía judicial del punto donde aquel se halle se 
sirvan prevenirle dicha comparecencia.

Dado en Barcelona á 88 de Noviembre de I876.=F ran cisco  
Galicia.==Por mandado de S. S., Francisco P lanas Casado.

B ecerreá .
D. Ramón Guerra y  Neira, Juez de primera instancia de 

Becerrea y su partido.
Por el presente hago público y notorio que en este Juzgado, 

por la Escribanía del que refrenda, el Procurador D. Antonino 
Alonso Gómez, en nombre y con poder bastante de Juan Regó 
Meil&n, vecino de Lagares, distrito de Triacastela, invocando  
el título de acreedor á  favor de su representado por la canti
dad de i .860 rs. procedentes de empréstito, con más los in te
reses de un 8 por 400 desde 4.® de Enero de 1874, contra la  
herencia del finado D. Juan Quiroga Monasterio, vecino que 
fué de Eilive, promovió juicio necesario, de testam entaría de 
dicha fincabilidad.

En su consecuencia por providencia de 88 de Octubre ú l 
timo se hubo por prevenido, se mandó citar para él á su v iu 
da Doña Ram ona Losada y  á los hijos y  herederos del finado 
Celestino, Manuel Gonzalo, Em ilia María Manuela, F lorentina  
Hermenegilda y Constantino Quiroga y Losada, advirtióndoles 
de que podrían impedir el juicio dando á dicho acreedor fian
za bastante á responder de su crédito independientem ente de 
los bienes que haya dejado el D. Juan Quiroga, se decretó la 
intervención del caudal; se citó á medio de edictos, que se fija
ron en la puerta del local de este Juzgado é insertaron en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d  el día 3  del corriente y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia en 7 d e l mismo; p or lo  to c a n te  á  lo s  
ausentes María Manuela, Florentina Hermenegilda y  Cons
tantino, citándose así b ien al Promotor fiscal para que lo s  r e 
presentare y á los presentes miéntras no compareciesen. Se 
cité en su domicilio á los que lo tienen conocido, practicándose 
la intervención acordada; y  en su virtud, y de los edictos ex 
presados, se dictó la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—-Juez Sr. Guerra.— Presentado con los ejem 
plares de l a  G a c e t a  y  Boletín oficial en que se insertaron los 
edictos citando á los herederos ausentes comparezcan los in 
teresados á junta, que se celebrará en  esta sala de audiencia 
á las once de la mañana del 3 0  del corriente para q ue se  pon
gan de acuerdo sobre la administración d e l caudal, su custo
dia y  conservación.

Becerrea 16 de Noviembre de 1876.=E stá rubricado.=José  
M. Gómez.»

Y habiéndose mandado á instancia del Promotor fiscal no
tificar la providencia inserta y relación suficiente de antece
dentes en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provin
cia, se expide el presente en Becerrea á 18 de Noviembre 
de 487§.=R am on Guerra.«=Pcr mandado del Sr. J u e z , José M. 
Gómez. —P

B erm ilio  d e  S a y a g o .
D. Cárlos Alvarez O ssorio, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Isidro 

Blanco, natural de Villadepera, cuya vecindad se ignora, para 
que en el término de 80 d ía s, á contar desde la fecha en que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de  esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á ratificarse e n  la i n 
dagatoria que tiene prestada en la causa crim inal que se le 
sigue por delito de contrabando; previniéndole que de n o  com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 16 de Noviembre de 1876.*= 
Cárlos A. Ossorio.==Por mandado de S. S., Herm enegildo 
Renán.

B úrgos.
D. Laureano Villanueva y  M artínez, Juez municipal de 

esta capital, y  en cargos de primera instancia de la m ism a y  
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de nueve dias, á  contar desde el en que aparezca inserta  
la presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c eta  d e  
Ma d r id , á  Manuel Güemes M artínez, residente en Temiño, 
natural del mismo, soltero, bracero, de 89 años de edad, hijo 
de Rafael y  Justa, con poca instru cción , y  que por sentencia 
de 4 de Octubre de 1878 fué condenado por el delito de hom i
cidio y  robo, entre otras cosas, á la pena de cadena perpétua, 
sin que aparezca en s u ’expediente de certificación de condena 
si presidio á donde fué destinado 4 extinguirla; y  habiendo

fallecido desde dicha fecha su madre, da citada Justa, ig n o 
rándose el actual paradero del condenado Manuel G üemes Mar
tínez, contra el cual se sigue expediente de exacción de costas 
á las resultas del procedimiento citado, recomiendo eficaz
mente á las Autoridades y agentes de la policía judicial su 
busca y captura para que una vez habido se sirvan rem itirlo  
preso con las debidas seguridades á  disposición de este Juz
gad©, que resolverá pasad© el término fijado sin que se pre
sente ó sea habido el indicado G üem es, nombrándole curador 
ad litem  que le represente en la operación de testam entaría de 
su finada madre.

Dada en Burgos á 83 de Noviembre de d876.=Laureano  
Villanueva.*=Por mandado de S. S., Santiago Munguiro.

D. Ramón Soler y Gassas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria so llama á Cristóbal Hidalgo 
Aguirre, natural de Villacarrillo, vecino de la ciudad de Lu
cen a , de 88 años de edad, soltero y  escribiente, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de lo  dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
esta audiencia á fin de notificarle la sentencia dictada por S. E. 
la Sala de lo crim inal de la  Audiencia del distrito en causa 
seguida en este Juzgcado contra el referido y otros por el delito 
de.falsifícacion de docum entos; bajo apercibimiento que caso 
de no presentarse dentro del citado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Cabra 87 de Noviembre de 4876.=R am on Soler y  C a ssa s .=  
El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

C&'iús-—$an Antonio.
En virtud de auto del Sr. Jaez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad, dictado en los que se 
siguen sobre desvinculacion de la capellanía fundada por Doña 
María López de Rivero, se han  declarado á D. Joaquín de la  
Hermosilla y  D. Diego de Castro decaídos del derecho que 
venían sustentando en los mismos; lo que se les hace saber 
por el presente.

Cádiz 81 de Noviembre de 1876.«=Nareiso M. Soriano.
—P

CádI*.—Casita Craa.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario áe 

S. M., Jefe superior honorario de Administración c iv i l , Caba
llero y  Comendador de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos III, Abogado de los ilustres colegios de Granada y  
Alm ería, y  Juez Decano de los de primera instancia y  del dis * 
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

P or la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Luis 
M. Morisé y á María Gur, cuyo paradero y  demás señas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t ín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en la causa que por asociación  
ilícita pende en el m ism o contra Cárlos Alerini y  otros.

Cádiz 30 de Octubre de 1878.=R am on de Sendra.=M nauel 
Ruiz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador ds la Real y  distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez Decano de los de primera instancia y  
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cite, llam o y emplazo á Manuel Os- 
tenero y  á Trinidad González, cuyos paraderos y  demás señas 
personales se ignoran, para que dentro del térm ino de iO dias, 
que empezarán á contarse desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
por asociación ilícita pende en el m ism o contra Cárlos A lerin i 
y otros.

Cádiz 5 de Noviembre de 4876.=R am on de Sendra.=M a - 
nuel Ruiz.

D. Ramón de Sendra de la C u esta , Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración c iv i l , Ca
ballero y  Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Al
mería, y Juez de primera instancia Decano y del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito y  emplazo á D. Manuel Segó
via para que en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito por medio de 
Procurador con poder bastante á usar de su derecho en autos 
sobre des vinculación de la capellanía fundada por Doña María 
de Molina; bajo apercibim iento que de no comparecer se le 
declarará decaído de su derecho y  seguirán los autos sin más 
citarle ni emplazarle.

Cádiz 17 de Noviembre de 4,876.=Ramon de S en d ra .«A le
jandro de Gorrity. R

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior de Administración civil, Caballero de 
la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III, Abogado 
de los ilustres Colegios de Granada y  Almería, y  Juez de pri
mera instancia Decano y  del Distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud del presente cito y  emplazo á tedas las personas 
que per cualquier concepto competa derecho á los bienes d o 
tación de la capellanía fundada por Doña Isabel de Soto A v i
lés para que en el término de 30 dias, contados desde la inser

ción de este edicto en l a  G a c e t a  de  M a d r i d , so personen en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito por medio de 
Procurador con poder bastante á usar del que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo seguirán ios au
tos sus debidos trámites sin más citarles ni emplazarles.

Cádiz 18 de Noviembre de i876 .=R am on de Sendra.=*Ale
jandro de Gorrity. —P

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de- 
S, M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y  Comendador de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y  
Alm ería, Juez de primera instancia Decano y del distrito de 
Santa Cruz de esta ciudad.

Enjvirtud del presente cito y llamo á Doña María de la 
Concepción Víctor y a las demás personas que por cualquier 
concepto competa derecho-á la desvinculacion de la capellanía 
fundada por Doña Leonor Soler para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á usar de su derecho por medio de Procurador 
con poder bastante; be jo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará decaído de su derecho y se seguirán los autos 
sin más citarles ni emplazarles.

Cádiz 18 de Noviembre de 4876. =  Ramón de Sen dra.=  
Alejandro de Gorrity. —p

D. Ramón d;e Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y  Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola- de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, Juez Decano de los de primera instancia y  
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo ó. José González 
Marty y  Manuel P uche, soldados del batallón de cazadores 
de V illaclara, para que dentro del improrogable término ele 
3 - dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo por estafa contra José Busto 
Molina; bajo apercibimiento si no lo verifica de que le parará 
el perjuicio consiguiente.

Cádiz 80 de Noviembre de 1 8 7 6 .= Ramón de S en d ra .=  
Francisco Martínez.

D. Ramón, de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civil, Ca
ballero y Comendador d éla  Real y  distinguida orden de Cár
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y A l
mería, y  Juez Decano de los de primera instancia y  del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Ram ón  
Lancharro y  Monroy, natural y vecino de Llerena, de estado 
soltero, jornalero del campo y  de edad de 86 años, para que 
en el término de 10 dias, contados  desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
á ampliar su declaración en causa que sigo por hurto de una 
licencia y  la fé de soltería á Lorenzo Justiniano San Euge
nio, ó manifieste el punto de su actual residencia, á fin de 
poder librar el correspondiente exhorto para la citada amplia
ción en la referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará e l perjuicio que haya lugar.

Cádiz £8 de Noviem bre de 187G.=Ram on de Sendra.=-An
tonio Fernandez Arenas.

Calahorra.
D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Calahorra y  su partido.
Por medio del presente edicto hago saber que en este Juz

gado se instruye causa criminal con m otivo de la muerte ca
sual de Antonia Palacin y Aras, soltera, de 68 años de edaá, 
natural de Baraguas, provincia de Huesca, ignorándose los  
nombres de los padres de esta y  suponiéndose hayan falleci
do; no habiéndose podido indagar cuáles sean los parientes de 
la finada, se les cita, llama y emplaza, para que dentro del tér
mino de 80 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda para 
ofrecerles dicha causa á fin de que m anifiesten si quieren ó no 
mostrarse parte en ella; pues de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calahorra á 83 de Noviembre de 4876.»C ipríano  
G am d o.= F or su mandado, José María Arre se.

Calatayud.
D. Nicomed.es áe Urdangarin , Juez de primera Instancia 

de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Agustín Andrés, 

alias Morane, natural de Sediles y  vecino de Madrid., para que 
en el término de 10 d ias, contados desde el en que se in serte  
este edicto en los periódicos oficiales , comparezca en la sala  
de audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que se instruye en el m ism o sobre robo de dinero y  al
hajas de oro y  plata.

Dado en Calatayud á 84 de Noviembre de !876 .= N icom e-  
desde Urdangarin.== Por mandado de S. S., Manuel Palomares 

Canjayar.
Por D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera ins  

tancia de este partido, en causa criminal que ante el m ism o 
pende contra los Alcaldes primero y segundo, Juez m unicipal 
de Beires, D. Juan Carretero Hernández y otros consortes so 
bre allanam iento de morada, alteración de lindes de hereda
des, sustracción de chaparros y  otros excesos, se ha dictado 
con.esta fecha providencia mandando se cite á Francisco Gar



580 4 Diciembre de 1876. Gaceta  de M adrid .-Núm.3 3 9
bi López, vecino que h a  siclo de Beires, para que dentro de los 
15 d ias siguientes ai en que tenga lugar la  inserción de la 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  p ro 
v incia  co m e a r  caca en la audiencia ce esve juzgado con el ob - 
jeto de recibirle declaración, bajo Las responsabilidades e s ta 
blecidas en el ari. 43 de la  ley de E njuiciam ien to  crim ina l.

Y para  que tenga lug a r , como Secretario ac tuario  de la  
indicada causa, expido la  p resente en G anjayar á 3b de No
viem bre de 1876.= !nocencio  E steban y Sánchez.

ca ñ e te .
JD. Joaquín  María .te Alós, Juez de prim era instanc ia  de 

esta v illa  y su ra r i  Lo.
P o r el presem e :L>, llam o y em plazo á León H uerta , t r a 

tan te  en caballerías, "cecino de L a R oda, que en el m es de Se
tiem bre últim o debió h a lla rse  en las ferias de A lm agro y Vi
lla  mu ova do la Fuente, y cuyo ac tual paradero  se ignora, pa ra  
que dentro del térm ino  de ib  dias com parezca en la s a la -a u 
diencia de este Juzgado á p re s ta r  declaración en la causa  que 
en el m ism o se sigue contra  el expresado sujeto y  A lejandro 
A n iso  sobre M irto de cabed!críes de k  propiedad rio Domingo 
Cañada, vecino de A rgu isuelas, por tenerlo así acordado; p re 
viniéndole que ele no hacerlo así se le declarará rebelde y le 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades, tan to  jud ic iales  
como civiles y ir. i l i ta re s , é ind iv idúes ae la  policía judicial? 
qt-e procedan á su busca y captura, rem itiéndolo con las de
bidos seguridades á la cárcel de este partido.

Dado en Cañete á 21 de N oviem bre de 1876.==Joaquin Ma
ría. de A ló s ,= P o r su m andado, Miguel E rc illa .

C a r m o n a .
L. Podro Carlos Loysele y M artinez, Juez de p rim era  in s

tancia de esta ciudad de C arm ona y su partido .
P or el presente cito, llam o y  em plazo á Antonio M uñoz 

G arc ía, vecino de B o rg c s , Ignorándose sus dem ás c ircu nstan 
cias, para que dentro del térm ino  de 10 d ia s , á co n tar desde 
la publicación de los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofeial de la provincia, se p resente en este Juzgado á ren d ir  la 
correspondiente declaración en la causa que se in s tru y e  en 
este Juzgado contra F ra ilan  P rie to  G arcía por h u rto  de una 
m uía á dicho A ntonio Muñoz García; pues así lo tengo m an 
dado por providencia de este día d ic tada en dicha causa.

Dado en C arm ena á 23 de Noviem bre ae 4876.=*Pedro Cár- 
los L o y se le .= P o r m andado de S. S .} Licenciado L aureano  
Daza,

C a r t a g e n a .
D. R afael F aja ro n  y C ervcra, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta, ciudad de C artagena y  su partido .
P or el presento edicto y  por térm ino  de 40 dias se cita, 

llam a y em plaza á Juan José Solano y  A n d rés , a lia s  C iiilin , 
m oradores que fueron en el barrio  de la  M agdalena, de este 
térm ino , cuyas dem ás circu nstancias  se ig n o ra n , p a ra  que en 
el plazo indicado, á contar desde la publicación del p resen te  
en el Boletín oficial de ¿a p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezcan en este Juzgado á p res ta r cierta declaración acorda
da en causa que se sigue co n tra  José Otón Sánchez y otros 
sobre lesiones á ^ - ‘g -  Vera; apercibido que de no hacerlo  les 
pa ra rá  el perjuicio c h a y a  lugar.

Dado en O í  0 a á 21 de N oviem bre de 4876.—R afael 
P o ja ro n .= F o r  su  m andado, M anuel Belda.

D. R afael F a ja ro n  y C ervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad de C artagena y su  partido .

P or el presente edicto y per térm ino  de 40 d ias se cita, 
llam a y em plaza á Francisco Olmo A lbaladejo y  F u lgencio  
Macean G u tié rre z , m oradores que fueron en el té rm ino  de la  
vi i -  oe Pacheco y después en La U n ion , siendo el segundo 
se ' ero, hijo de Domingo, cuyas dem ás c ircu nstancias  de am 
bas se ignoran, para  que en el plazo indicado, á con tar desde 
la nubilcacion del p resen te  en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado á p res
tar cierta declaración acordada en causa  que se sigue contra 
Francisco Segura R anero  y otro sobre h u rto  á Vicente C áno
vas: apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
hoya lugar.

Dado en C artagena á 31 de N oviem bre de í8 7 6 .= R a fa e l -. 
P a jo ro n .^ P o r  su  m aridado, M m u el Bebda.

IL José H e rv ís  Flor v a s , Juez m un ic ip a l, Regente del J u z 
gado de p rim ara in s tan c ia  del partido por traslación del pro-" 
píeU rlo.

I 'or el presen te  cito y llam o á  F ernando  A ntón González, 
r« guard ias m ó v ile s , vecino de Pueblo  L argo ; F ranc isco  
o i or Oorrechcr y  N avarro , guard ia  m ó v i l , vgMíio de 
O ofrentes, y F rancisco  Sedanes R oig, g u a rd ia  raóvd , v t i no 
de T adem es de V alldigna, p a ra  que dentro  del térm ino  dr 40 
dias se p resenten  en este Juzgado á rend ir declaración en la 
cu rsa  que estoy sustanciando  con tra  Pedro  Duart  B c ltr ru  so
bre desacato.

Dado en Garlct á 21 de Noviem bre de 1876.— José Hervás.*» 
Joaquín  Muñoz,

C iu d a d -R e a l .
I .  R am ón Recuero y Medran©, Juez m unicipal de Ciudad-» 

R cav ó in te rino  de prim era instancia  de la m ism a y su p a r
tido.

loor el p resen te  edicto cito, llam o y em plazo por térm ino 
ac 30 días á D. R icardo  Masi y Castillo, com erciante que h a  
sido en la v illa  y Corte de M adrid, y cuyo paradero y  dom i
cilio se ignora, para  que com parezca en este Juzgado den tro  
do dicho térm ino, que em pezará d contarse desde la  ú ltim a 
pubhcacion en la G ace ta , Boletín oficial y Diario de Avisos

de M adrid, á satisfacer la  m u lta  de 574 pesetas y 875 m ilé 
sim as que le h a  sido im puesta  á consecuencia de la, quiebra 
de la su basta  de la  dehesa llam ada Peñuelas, rem a tada  á 
su favor en 26 de N oviem bre últim o; apercibido que de no 
com parecer se p rocederá á la exacción de d icha m u lta  y cos
ías por la v ia  de aprem io; y  si careciese de b ienes con la p r i 
sión subsid iaria  co rrespondiente si fuere habido.

Dado en C iudad-Real á 15 de N oviem bre de 1876.— R am ón 
R ecuero.—P or m andado de S» S,,?Rainon A ntonio ValleA-J—P

Colm e n a r  Viejo.
D. Pedro Aquilino D ávila, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta villa de C olm enar Viejo y  su  partido .
P or la presente req u is ito ria  se encarga á todas las A u to

ridades é ind iv iduos de la  policía jud ic ial la  busca, cap tu ra  y  
rem isión á este Juzgado con las seguridades conven ientes de 
unos echo hom bres que la  noche del 16 al 17 del ac tual ro b a 
ron en la casa de D. Ju lián  Catalan, vecino de S an  S ebastian  
de los R eyes, cuyas señas, así que la  de los efectos robados, á 
con tinuación  se expresan, rem itiendo tam bién  á las personas 
en cuyo poder se hallen  estos ú ltim os, á no ser que ac red iten  
su leg ítim a adquisición, pues así lo tengo-acordado en la  cau 
sa que se sigue por ta l ,hecho.

Dada en Colm enar Viejo á 20 de N oviem bre de 1876.=Pe* 
dro Aquilino Dávila-.=E1 E scribano actuario , V alen tín  Ugalde.

Señas de ¡os ladrones.
Ocho hom bres enm ascarados y  arm ados con puñales.
Uno bastan te  a lto , con u n a  h e rid a  de m ord ed u ra  en un 

dedo.
Otro de e s ta tu ra  corta, algo m oreno , sin  a fe ita r , con un 

som brero  hongo.
Dos bastan te  altos, vestidos con b lusas.
Otro es ta tu ra  corta, con bigote.
T res de e s ta tu ra  regu la r, algunos de ellos con bigote, y ves

tidos uno  con cazadora oscura y  los dem ás con b lu sas .
Señas de los efeetos rolados.

U na capa de paño de color de p asa  f in a , con embozos Me 
felpilla, de un  color que form a un conjunto  como plateado y  
contraem bozos de felp illa  negra.

U n reloj de bolsillo, e s te  y  su  cadena de p la ta .
Un rew olver de cuatro  cañones, que se carga por la recá 

m a ra  y ca lib re  de siete m ilím etros.
U na gorra  cási nueva, de piel de n u tr ia .
U n pañuelo a lfom b rado , de los llam ados de ocho p u n ta s , 

en fondo negro.
U na caja pequeña de h ie rro , con m edia docena de cu b ie r

tos de p la ta  con las in ic iales J. O., y ,48 ó 20 so r tija s  áe oro, 
unas con d iam an tes y  o tras con piedras.

U n tra je  de corto ó de corte an daluz .
U na zam arra  de felpa negra e in  a lam ares.
Dos cadenas de oro, u n a  haciendo eslabones g randes y  o tra  

larga .
O tras dos de p la ta .
U n espéculo del m ism o m etal.
U n b ille te del Banco de E spaña de 4.000 rs.
Otro de 500.
O tro de 200.
Des duros, busto  de D. Am adeo, u n a  peseta y unos cu a r

tos en ca lderilla, 80 rs. en m onedas de 3 pesetas.
Y va ria s  ropas de vestir , y  adem ás 13 duros, 4 en m onedas 

en teras y el resto  en pesetas sueltas  y  m onedas de 2, y un 
reloj.

D. Pedro A quilino D ávila, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  y su partido .

Hago saber que en m i Juzgado y  E sc rib an ía  del in fra s 
crito  pende causa crim ina l de oficio en averiguación  del au to r 
ó au tores de la  sustracción  de caballerías  verificada en la no
che del 7 al 8 del ac tu a l en el pueblo de N avalquejigo , las que 
pertenecen á A ndrés B otella y F au s tin a  Redondo; y en d icha 
causa he acordado publicar el presente , por el cual de p a rte  
de S. M. el R ey, cuya ju s tic ia  en su  nom bre ejerzo, ex ho rto  
y requiero  á todas las A utoridades, funcionarios públicos é 
ind iv iduos de la policía ju d ic ia l p rac tiq uen  las  m ás ac tivas y  
eficaces diligencias pa ra  la busca de las caballerías  su s tra íd a s  
que á continuación se reseñan, poniéndolas, caso de ser h a b i
das, con las personas que las poseyeren si no justificasen  su 
líc ita  adquisición, en concepto de detenidos á m i disposición; 
pues en hacerlo  así ad m in is tra rán  ju stic ia .

D ada en Colm enar Viejo á 21 de N oviem bre de 4876.— Pe
dro A quilino B á v iIa .= P o r  m andado de S. S., San tos P into .

Señas de las caballerías.
Un caballo pelo castaño, de seis á siete cuartas y m edia de 

a lzada, cerrado, capón, tu e rto  del ojo derecho, desherrado  y 
con cicatriz de u n a  co rnada en un a  de las nalgas.»

U na po llina  pelo rucio, de 29 m eses, de cinco y m edia á 
seis cu artas  de alzada, de buena p lana y top in a  de las m anos.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  y su  partido .

P or el presente se cita y  Huma á A ntonio Cabello R am os, 
cuyo ac tual paradero  se ignora , á fin de que den tro  del t é r 
m ino de 10 días, contados desde su publicación, comparezca, 
en este Juzgado con objeto de prac ticar c ierta  d iligencia  acor
dada, en la causa  que en el m ism o pende co n tra  B enigno A lonso 
de Pablo por lesiones graves y disparo de a rm a  de fuego.

Dado en Colm enar Viejo á 34 de N oviem bre de 4876,—P e 
dro Aquilino Dávila. - P o r  m andado de S. S. y m i co m pañ ero  
López, V alentín  Ugalde.

DoloresPor la presente cédula, y á v irtud  de providencia del señor 
Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta v i l la y .s u  partido , se cita á 
D. Joaquín  O asam ocnam a, casado, d irec tor tíe la  banda do 
m úsica  de Almora,dí que h a  sido, cuyas dem ás circu nstancias  
no constan , p a ra  que en el térm ino de 45 dias com parezca en 
este Juzgado á rend ir declaración en el sum ario  que por m i 
actuación se in s tru y e  sobre h u rto  de unos platillos; ap erci
biéndole que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio á que 
hub iere  lugar.

Dolores 30 de N oviem bre de !876 .= E 1  ac tu a rio , V icente 
G arcía  Mira.

E c ija .
D. L uis F unes y Góm ez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este- 

partido .
P or providencia de esta  fech a , d ic tada en los au tos sobre- 

concurso de D. José F ernandez de P ad illa  y P are jo , vecino da 
P u en te  Genil, que penden en este Juzgado por an te  el -in fras
crito  'E s c r ib a n o , y pieza segunda p a ra  el reconocim ien to  y 
g raduación de los créditos, se ha  m andado  pub licar á los efec
tos de la  ley de E n ju iciam ien to  civil las proposiciones de co n 
venio aprobadas en ju n ta  celebrada en el dia de ayer, á saber: 
« Que los acreedores ad m itan  en pago de sus respectivos c ré 
ditos los bienes del co ncursado , sin  m ás trám ite s  jud ic ia les , 
haciéndose desde luego y  privad am en te  las ad judicaciones 
p a ra  que sin dilación en tren  en posesión de las  cosas aplica-- 
das en pago, con suspensión de todo procedim iento  judic ial, ó 
sea el sobreseim ien to  del juicio.»

Y pa ra  que ten ga  efecto la  referida  pub licac ión , se fija el 
p resen te  edicto en E cíja á 2 í  de- N oviem bre de 1 8 7 6 .= L u is  F u- 
n e s .= P o r  m andado de S, S., M anuel G arcía Soria.

Figu e r a s .
E l in frascrito  E scribano  certifico que en m érito s del s u 

m arlo  que se d irá  se h a  expedido la s igu ien te
«Cédula de citación.—E l Sr. D. Juan  G ualberto  Nogués, 

Juez de p rim era  in s tanc ia  de este p artido , en providencia de 
este dia, d ic tada en m éritos del sum ario  que por com isión de 
la S ala  de gobierno de la  A udiencia del te rr ito rio  se h a lla  
in s tru y e n d o  contra D. Joaqu ín  A lvarez de M orales y otros, h a  
resuelto  se cite á M artin R es y  Costa, D. R icardo  Ayuso, Don 
E n riqu e de Foxá, Felic iano  de S an  Plom an, Ju an  R ivas  y  Mo
rales , M artin  C asellas y  C orom inas y  P edro  P ou  y  M asset, 
cuyo ac tual paradero  se ign o ra , pa ra  que den tro  del térm ino 
de nueve d ías, á con tar desde la  publicación de e s ta  cédula 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan .en la  sala-audiencia  de 
este Juzgado á fin de rec ib irles  declaración en el m encionado 
sum ario ; bajo apercib im iento  á que h a y a  lu ga r.

h ig u e ras  17 de N oviem bre de 4870 .^M axim in o  Gali.
Ginzo de Limia

E l Licenciado D. G erardo M orenza, J u e z ^ a S ^ ü ’̂ T e s t á
villa , que hace funciones de p rim era  in s tan c ia  por tras lac ió n  
del p rop ie tario .

P or la  p resen te  req u is ito ria  hago saber que en causa cri
m in a l que m e ha llo  in s tru y en d o  sobre lesiones á  D. ITildeverta 
M artínez de Silva, se declaró procesado á F ranc isco  P erez V áz
quez, álias R ey, n a tu ra l  y  vecino d© V ilar, del té rm ino  m u n i
cipal de Calvos de R and in , e s ta tu ra  regu lar, ca ra  prolongada 
g a sta  p a tilla  co rta , color rojo, som brero  negro  y  chato , es de 25 
años de edad y  soltero, p a ra  que en el té rm in o  de 45 dias 
com parezca á am p lia r su  declaración, que y a  rind ió  en esta- 
causa cemo procesado; ex h o rtand o  á  todas la s  Ju s tic ias  é i n 
dividuos de la  policía jud ic ia l p a ra  que procedan  á su d e ten 
ción donde fuere habido, -rem itiéndolo con la seguridad  co n 
venien te  á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de L im ia  á. 49 de N oviem bre de 4876.™ G e- 
ra rdo  M orenza.— De su orden, R am ón O adórniga,

E l L icenciado D. G erardo Morenza, Juez m unicipal de esta 
v illa , que hace funciones de p rim era  in s tan c ia  por tras lac ió n  
del propietario .

P or la p resen te  requ is ito ria  hago  saber que en causa c r i
m in a l que m e hallo  in s truy en d o  sobre lesiones á F ernan do  
Gampelo, se declaró procesado á M arcial C erviño, á lias  B icho 
Moy, de e s ta tu ra  regu la r, cara redonda, color blanco, ojos cas
taños, n a riz  regu la r, ba rba  poblada; v iste chaqueta, pan ta ló n  
y  chaleco de paño ch inch illa  negra, calza zapatos escotados, 
som brero  tam bién negro, y  es de unos 80 años de edad, para, 
que en el térm ino  de 45 dias com parezca á ren d ir  declarac ión  
como procesado; exhortando  á todas las Justic ias  é ind iv id uo s 
de la policía ju d ic ia l pa ra  que procedan á su detención donde 
fuere habido, rem itiéndolo  con la seguridad  conven ien te  á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Ginzo ele L im ia á 20 de N oviem bre de -187G.—Ge
rardo  M orenza.«D e su orden, R am ón Oadórniga.

Granada.-Campillo.
D. José M aría C a s te lla n o , Juez de primeria in s tan c ia  del 

d is trito  del Cam pillo de esta  capital.
E n  v ir tu d  del presen te  se cita , llam a y em plaza por te rm i

ne de 45 dias, contados desde su  inserción  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , á los reos M anuel M orales Olmo , conocido por Ma
nuel Escudero, n a tu ra l  de Noalejo, y  Pedro  M artin  Cotilla, 
n a tu ra l de esta ciudad y  vecino de Y unquera , p a ra  que se 
p resenten  en la  cárcel pa ra  recib irles in d ag a to ria  en la  causa 
quo se les sigue sobre q u eb ran tam ien to  de sen tencia  ; e n c a r 
gando á las A u toridades su cap tu ra  y  conducción á este J u z 
gado.

Dado en G ranada á 31 de Noviembre- de 4 8 7 6 .= Jo sé  M aría 
C astellano. =  P o r m andado de S. S . , F ranc isco  de Pauia- 
M ontere.
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H e llin.
D. Francisco Martines Hernández , Juez de prim era in s 

tancia de esta villa de Hellin y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la quiebra en que se ha 

declarado el comerciante de la villa de Tobarra D. Benito Lo
zano, habiéndose señalado para la prim era ju n ta  de acreedo
res el día 30 ele los corrientes, á las nueve de su m añana , en 
que comparecerán aquellos por sí ó por medio de sus represen
tantes legítimos, para ponerse de acuerdo acerca del número 
de síndicos y la designación de estos.

Dado en Hellin á 16 de Noviembre de 4876.*=Francisco 
M artinez.=Por su mandado, Francisco I. Roche. —P

Lalin.
D. Lorenzo López C aam año, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Joaquín Pampin, 

ignorándose su vecindad, sólo sí que es del partido de Arzúa, 
en la provincia de la C oruña, y cuyas señas se insertarán á 
continuación, sin que tampoco pueda presum irse el punto en 
que actualmente se encuentre, para que dentro del término de 
£0 dias comparezca en la sala de audiencia de esto Juzgado 
á responder de los cargos que resultan de la causa que con
tra  el mismo y otros se instruye por robo de varias pren
das de ropa ejecutado la noche del d.° al 2 de Setiembre ú l
timo en casa de P ilar Torres, de M oneijas, en este término 
m unicipal; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
dentro de dicho té rm in o , contado desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo dispues
to en la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la 
pública de esta villa, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes.

Lado en la villa de Lalin á 18 de Noviembre de 1878.= 
Lorenzo Lopes Caamañ®.=Vicente Nevoa.

Señas de Joaquín Pampin.
Estatura corta, pelo negro, ojos castaños y tuerto del iz

quierdo, poblado de barba, con patillas, color bueno; viste 
chaqueta color canela, pantalón de corte á cuadros azules y 
negros remontado de paño castaño, calza borceguíes y cubre 
sombrero hongo negro.

La R oda.
Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de prim era ins

tancia de este partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á ios bienes de la finada Ram ona 
López Ruiz, natural de Villanueva de la Fuente y vecina que 
fué de Lezuza, en cuya villa falleció en 20 de Marzo de 1871 
sin haber dejado disposición alguna testam entaria, para que 
dentro del término de 20 d ia s , á contar desde la  publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á ejercitarlo en forma legal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado por providencia dictada en el expediente 
de abintestado seguido de oficio en este repetido Juzgado. Ha
ciéndose constar haberse presentado en dicho expediente ale
gando derecho al expresado abintestato Manuel Serrano, ve
cino de Lezuza, en representación de su esposa María R odrí
guez, como pariente dentro del cuarto grado civil.

Dado en La Roda á 22 de Noviembre de 4876.=Toribio de 
la Mata.«»Por mandado de S. S., Nicolás González. —P

Lérida.
D. Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, habiendo sido hallado en la tarde 

del 16 del actual en la orilla del rio Segre, término de esta 
ciudad, á una hora de distancia de la m ism a, el cadáver de 
un hombre al parecer de 30 á 35 años, con barba color casta
ño negro y bigote con ménos pelo, el de la cabeza negro; 
vestía chaqueta y pantalón negros de pana m uy viejos, y este 
último en sus rodillas y parte trasera  unos remiendos en pe
dazos cosidos, camisa de pisana á rayas encarnadas, calzon
cillos, calcetines y alpargatas, se cita á cuantas personas co
nozcan ó tengan conocimiento de quién sea dicho cadáver 
para que en el término de 15 dias comparezcan ante este Juz
gado á hacer las manifestaciones necesarias en la causa cri
minal que con motivo de tal hecho rne hallo instruyendo.

Lérida 20 de Noviembre de 4878. <= Francisco Valcárcel y 
Vargas.=José G. OrpL

Madrid.—Audiencia.

B. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera in s 
tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Ramón 
Terradas y Camps, hijo de D. Francisco y Doña Ana, natural 
de Figueras, de 37 años de edad, casado, dependiente del co
mercio, que habitó en la calle de la Peninsular, núm. 5, ha
bitación de D. José Simó, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el preciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito  á Ja práctica de una 
diligencia en causa crim inal que contra el mismo y otros se 
sigue por alzamiento y*defraudación de bienes; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ie5y-

En su v irtud , en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero a todas' las Autoridades civiles y 
miliiares de la Nación áfin  de que practiquen y manden p rac
ticar diligencia pp averiguación del actual paradero del refe

rido D. Ramón Terradas y Camps, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1876. ■= Sebastian 
Carrasco. =  De su orden, Pedro López.

Per el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
en *1 expediente de abintestato de Doña María Arias García, 
viuda de Pedro Doca), vecina que fué de esta Corte y natural 
de Astorga, se cita y llama por este segundo edicto á toaos 
los que se crean con derecho á heredarla para que en tér
mino de 20 clias comparezcan á deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía del ac tuario ; advirtiéndose que ya lo han verifi
cado como parientes m ás próximos de aquella Antonio, Ma
nuel y Paula García Galano.

Madrid 24 de Noviembre de 4876.=E1 actuario, Villarrubia.
—P

M adr id .-B u e n a v is ta .
D. Luis Bahía de TJrrutia, Juez interino de prim era instan

cia del distrito de Buen avista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Luis F. de Gorbea, Administrador interino é Interventor que 
fué de la Aduana de A lcántara, que habitó en la Cuesta de 
Santo Domingo, núm. 10, tercero izquierda, y cuya demás 
filiación se ignora, para que en el término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el 
fin de responder á los cargos que le resultan en causa crim i
nal que se le sigue por injurias al fimo. Sr. Director general 
de Aduanas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, y en el mió les ruego y encargo practiquen la 
busca del Gorbea, y hallado que sea le hagan comparecer en 
este Juzgado á dicho fin.

Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1876. =  Luis Bahía 
de Urrutia.==Por mandado de S. S., Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia interino del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada 
en este dia, y para dar cumplimiento á un exhorto, se cita 
y llam a por medio del presente y térm ino de seis dias á un 
individuo que ha sido sargento de la Guardia civil y se llam a 
Juan Congosto ó Agosto, y que el dia 11 de Octubre último 
jugó al dominó en el Jcafé denominado de Madrid con F ran 
cisco Rodríguez y Rodríguez y otro desconocido que vestía 
traje de caballero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente á declarar en este Juzgado y Escribanía del 
actuario que refrenda en causa criminal contra el referido 
R o d r íg u e z  per robo frustrado, como testigo; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1876.=Y.° B.°=E1 Juez in te 
rino, Luis B ah ía .= E l Escribano, Francisco Molina.

                                                  Madrid.-Congreso.

En virtud de lo acordado por el Sr. D.. Juan Ignacio Crespo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito  del 
Congreso de esta C orte , con providencia de 22 del corriente, 
dictada en la causa criminal sobre estafa á Vicente de la Cruz 
Beltran, soldado licenciado de Marina y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita ál expresado Beltran á fin de que dentro 
del término de ocho dias comparezca en la sala-audiencia del 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-conventodélas Salesas, al 
objeto de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento; 
apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 24 de Noviembre de 4876 = P o r  mandado de S. S., 
Antolin Valdés.

Madrid.—Hospicio.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, se cita, llam a y emplaza por el presente prim er 
edicto á Doña María González, que ha vivido en la calle del 
Barquillo, núm. 38, cuarto cuarto , para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca á declarar en causa c rim in a l; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4876.=E1 Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez.                                                 Madrid.-Hospital.

D. Juan de Dios de Iturríaga, Juez municipal é interino de 
primera instancia dfi distrito del Hospital.

Por el presente se hace saber el fallecimiento intestado de 
Vicente Fernandez González, de 64 años de edad, natural de 
la feligresía de San Miguel de Monseiro, en la provincia de 
Lugo, hijo de José y de Catalina, casado con Juana Jimeno, 
de la Jara, cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta Corte el 22 
de Julio del corriente año; y se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en el término de 20 dias; advirtiéndose que hasta 
la fecha se han presentado alegando derecho á la herencia los 
hijos del finado, Enrique, soldado del batallón provisional de 
Escribientes de Madrid; Antonio y Soledad Fernandez Ji
meno.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 4876.~Juan de Dios 
de Iturriaga.==Celestino de Flores. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de I tu r-  
ri&ga, Juez municipal é interino de prim era instancia del d is
trito  del Hospital de Madrid, se cita y llam a por este edicto 
y término de nueve días á Antonio Freiré Vistoso, natural de 
Santa María de Gerdes, provincia de Lugo, soltero, de 38 abes 
de edad, hijo de Manuel y Josefa, habitante en el arroyo Abro-

ñigal, casa de Tarduchi', y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente á practicar una diligencia judicial acor
dada en la causa que me hallo instruyendo contra Diego Se
rena Villanueva y otro por lesiones al mismo- la noche del -i,® 
de Setiem br#últim o en el camino viejo de Vícálvaro; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de i87 íh=Juan de Dios 
de Iturriaga.==Licenciado José Ortiz y Martínez.

M ad rid .- In c lu s a .
Copia certificada núm. 140.— En la villa y Corte de Ma

drid, á 44 de Noviembre de 1878, en los autos procedentes áci 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa cíe 
esta capital, seguidos entre partes, de una el Procurador Den 
Juan Pascual García, en nombre de D. Eugenio García Alonso, 
demandante y hoy apelante; de otra los estrados del Tribu
nal en representación de D. Eugenio García, padre y heredero 
de D. José, y de otra el Sr. Fiscal sobre pobreza del primero:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la- sentencia apeD/ia dictada por el expresado Jaez de 
primera instancia en 28 do Junio últim o; y

Resultando, además, que el Ministerio fiscal en esta segun
da instancia solicita la confirmación de dicha, sentencia, con
denándose en las costas y en el reintegre ¿el papel á la parte 
apelante:

Vistos, siéndo Magistrado Ponente el Sr. D. Manuel Angel 
González:

Visto además lo dispuesto en el srt. 196 de le. ley áe E n 
juiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con 'ias 
costas de esta segunda instancia á la parte apelante, la repe
tida sentencia apelada, por la que se declara no haber lugar 
á otorgar á D.. Eugenio García Alonso la defensa por pobre 
que solicita para litigar con D. Eugenio García, como padro y 
heredero de D, José García y García, y b  condena al pago de 
todas las costas causadas en este incidente y al reintegro del 
papel sellado que ha dejado de satisfacer desde el escrito fo
cha 3 de Diciembre último, folio 55 de esios auU y en que Ic 
promovió; y luego que esta sentencia cause ejecutoria, dése 
cuenta para proveer á su cumplimiento.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , notificándose con arreglo á  lo 
prevenido en el art. 4.494 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y fierram os.=  Luis de 
E n tram b as»  guas.=M anuel Angel Gou f ** - = Jc s é  ele Gar- 
xñca.^M ariano Bianco A rizm endi.=Jo^i ,> P ,squelra,

Puhlicaeion.=La anterior sentencia b .. .Ada y publicada 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Me castrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia, y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando sesión púbUca en ella hoy 14 de No
viembre año del sello, de que yo el Escribano be Cámara por 
Real habilitación certifico—Juan Francisco Fernandez.v.

Corresponde á la letra con su original que coro en el relio 
de los autos de su referencia, á que me remito y ce que cer
tifico yo D. Juan Francisco Fernandez, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos l i l  y Escribano de 
Cámara de esta Audiencia, por Real habilitación..

Y para que conste é insertar en la G a c e t a , expido y firmo 
la presento en dos pliegos del sello de pobres, en Madrid á 20 
de Noviembre de 4378.=Juan Francisco Fernandez. —F

D. José Balda Jovellar, Juez do primera i n s t a n c i a  del dis
trito de la Inclusa de esta capital Ae.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias. á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , se cita , llama y  emplaza á 
dos mujeres, una de ellas alta y joven, y la otra boj a y de a l
guna edad, que á las dos de la tarde de i dia 2 de Octubre úl
timo entraron acompañadas de un mozo de cuerda en la t ien
da de ultram arinos de D. José Mayor Yigü, sívaacUi en .!$. 
calle de Cabestreros, núm. 4, donde hurtaron un saco de 
azúcar, y cuyas demás señas personales y circunstancias de 
las expresadas mujeres se ignoran, para que dentro de dicho 
término se presenten en la cárcel de mujeres de esta capital 
á responder á los cargcs que contra las mismas resultan de 
la indicada causa crim inal; advirtióadoiss que si pasa el e x 
presado término sin presentarse las parará el perjuicio que 
haya lugar y se las declarará rebeldes.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 4876.=José Balda 
JovelIar.=E l Escribano actuario, Licenciado Juan hurtos.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera, instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital &e.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , se cita, llama y emplaza per 
una sola vez á Isidoro Martin Sigüenza, de estado casado, de 
oficio carpintero, de 41 años de edad, natural do Tudela de 
Duero, provincia de VañadoHd, el cual es le estatura, regular, 
color moreno, ojos castaños oscuros, bigob negro y pelo c a 
noso, el que habitó en dicha capital de Ya:!adolid, en la calle 
de Chisperos, núm. 4, cuarto b&jo, para que dentro áe dicho 
término se presente en dicho Juzgado ó en la cámel de Villa 
de esta capital cen el fin de recibirle dcc rad o n  indagatoria 
en la causa criminal que contra c lm isix i mg r por el de
lito de abusos, deshonestos; advirtiéndole que si pasa el refe
rido término sin presentarse se le declarará rebeles y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares ó 
individuos do la ronda judicial que tengan conohmiento del 
actual paradero del referíio  Isidora Martín Sigüenza procedan 
á s u  captura, poniéndole detenido é incomunicado en la cárcel 
áe Villa á mi disposición»

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 4876 == Jo.sé Balan 
Jo v e llk r^ E i Escribano actuario, Luis Escobar.
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M adrid.- L atina .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era i n s t a n 

cia del distrito de hi L atina  de esta capital, dictada á  mi tes
timonio en causa c rim inal,  por el presente edicto y té rm ino 
do seis días se llama al carretero que á las ocho*de la noclie 
del di a 8 de Junio último candujo en su carro desde la c a r re 
tera de Getafe un herido á la Gasa de Socorro dc-I cuarto d is
trito, así corno á una mujer que en dicha carre tera  le di ó un 
vaso de agua al caer dicho herido del caballo que montaba, 
á  fin de que dentro de dicho término comparezcan en la  sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sita  en el ex • convento de las 
Salesas, á p res tar cierta declaración ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso los parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1876.—Quero. = J u a n  Joaquín  
Jiménez.

M á l g a . - - S a n t o  D o m in g o .

Yo el infrascr ito  Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en ejecutoria que pende en esto Juzgado y por 
ante  mí contra  Antonio Cabello G-alan sobre lesiones se halla 
la requisitoria que dice asi:

«Requisitoria.—B. José López de A zcu tia , Juez de prime
r a  instancia  del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por  la om-seníe se cita,, l lam a y empieza por término da Ib 
dias á nu iom o  Cabello G alán , n a tu ra l  de Mijas, de esta ve
cindad, easado, carrero, de 23 años, procesado par el delito de 
les ion es , el cual no h a  sido habido en su domicilio, á fin ele 
que se presente en esta cárcel pública á cumplir la condena 
que le ha  sido im puesta por la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio á que h aya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades ,  así 
civiles como m ili ta res ,  y  m uy  en particular á los dependien
tes de la policía judicial, procedan y hagan  proceder á la bus
ca y  cap tura  del susodicho, y  caso de ser habido sea consti
tuido en esta  cárcel pública á  mi disposición, dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la  ciudad de Málaga á 18 de Noviembre de 4876.= 
José L. de A zoutia .=Vicente  Dimas Tovar.»

Lo copiado está conforme con su o r ig ina l ,  á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m nndadot pongo el 
presente que firmo en Málaga á 18 de Noviembre de 1 87 6 .=  
Vicente Di mas Tovar.

D. Vicente Dimos Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 
de primera instancia  d d  distrito  de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en causa que por ante mí se sigue contra  A n
tonio H errera  García y consortes sobre coacción á varios t r a 
bajadores se encuentra la requisitoria del tenor s ig u ie n te :

«D. José López de A zcutia ,  Juez de p rim era  ins tancia  del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza por 
término ele 30 dias á Francisco 'Valiejo N avarro, de estos ve
cinos, de 10 años de edad y oficio del campo, y á Francisco 
Cano Fernandez, del campo, de igual domicilio, casado y de 30 
años de edad, para que dentro del expresado término com pa
rezcan en este Juzgado á fin de recibirles inquisitiva  y h a c e r 
les saber el auto en que se les declara procesados en cansa 
que por ante  el infrascrito Escribano so sigue sobre coacción y 
amenazas á varios trabajadores.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey  D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, tanto á las  Auto
ridades crvihs corno militares é individuos de la policía ju-  
d 1 d a  1 que s rp 1 n su aetnal parañero. ies hagau comparecer on 
este J u p / t i o .

h t  tu  .u t un dd de Málaga L 90 Yo nombre de 1876 — 
José L. _'j A¿i ul a =  P e r  manda I c S.f Vicente Dimas
Tovar.»

Lo m L d o n a d o  asi resu lta ,  estando conforme lo inserto  
con su 1 1 i ¿finí 1, á que me remito.

Y p a i ■ i  q i o1 c u n s to , eumplien do co n l o m a  n d a d o , pongo el 
presento qu firmo en Mulaga á SO do Noviembre de 1870,=* 
V ie n te  Jim as Tuvar,

D. T j  ̂ai f Liums J uvar B erm ejo , ÍN criba úo del Juzgo do 
0 c p rín  nm im t a n c a  cul distrito de Sonto Domingo de esta 
Ciudad.

Doy ffi qm tíi 'íeím y por nníí n í se kg u c  causa
c r i m i m  1 or ufano c on t r a  Aiifunro BslccHu L' >pr*z y  consol  te 
sobre humn f1; plumo m  la cual i c Cíjnier tra infida Ja re- 
quís i to í  i . d J 1i nu r Mpiaientr:

«D. b  L pi z ir Azcutia Ju _ rio p r í i j j m  ir, Man cía r]d 
d is tr i to  <3̂  r̂ ! t iu  La ¿niupo fie ,:Ai ciu lad & r ,

Por la  f r r - i u t e  r tq u  - i to rk  je cita, llama y íurnjibízu por 
termino ve 30 fihs  u Aj k r i k  SalccPu Lnpvz,, de feAa ijoturft 
leza y \ ci\n e  d fc: i v n  de 17 año , nmeio» ! k j iU n t r  t u  Ca
puchinos, t-Tt, * fi i * Mijauj, d  co il U-» Ijrt ¡;i ¡o habido en m  
uom icilr- , n L'itfn ih "a r c tu a lid 1 uu h ulh y r n re e u a d o f o r el 
cielito ck LuBo; y uo habiuirl j cufy[ n reí Jo á k r  Uamai/fiari
to o jUuiciahs, se libra j  preruauí ó í j j i  do que ti inprrczca en 
esta cárcel p ú d ica  s la qraetlca rio e íe r t i  fiiii^enría* aper
cibid j qué do il0 verificarlo le parará  el p a j u i  ,io á rjuc haya  
lugar .

Al rnisrno tiempo encargo á iod,js las A u ionüades , así c i
viles como ni i u tares, procedan á h  cusca y  captura del .suso
dicho, lu que también verificarán los dependientes de la pulí cía 
ju d ic ia l , y caro do ser habido lo pondrán en esta cárcel p ú 
blica á mi disposición, dándonr- fi: ello el oportuno aviso.

Daca e,. la v uüutí ue Málaga j 24 de NoViemku de i J k k - =  
José L. de A z ^ u f iu = P  r  m o  Ja*; o de S. 8 , .  í c e n t e  Di* as 
Tovar.»

Lo relacionado así resulta, y  lo inserto está conforme eon 
su  original, á que me remito.

Y para  que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Málaga á £1 de Noviembre de 1 8 7 6 .=  
Vicente Dimas Tovar.

M arbella.

D. Ju an  Ricoy y Fraiz ,  Juez de ,pr im era  ins tanc ia  de este 
part ido .

Por el presente se cita, l lam a y emplaza á Miguel U rban o  
Sánchez, alias Pasante, n a tu ra l  y vecino de Monda, soltero, 
carbonero y de 19 años de edad, para  que en el té rm ino  de 20 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la  Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado á n om brar  por ante  su curador 
Abogado que le defienda en la causa que contra  el mism o se 
ins truye  sobre lesiones; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Marbella á 16 de Noviembre de !8 7 6 .= J u a n  R i 
coy , = P o r  su mandado, José Galbeño.

M a r t os.
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios R ey  constitucional 

de E sp aña ,  y en su nombre D. Juan  José Moreno Sánchez, 
Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria  se encarga á todas  las  A u to r i 
dades, agentes de orden público, fuerza de Guardia civil y  de
más de la policía judicial procedan á ia busca y captura  de 
Diego de C a s t r o , alias Z a n ca r ró n , vecino de Valdepeñas de 
Jaén, a lto ,  delgado, algo encorvado, cara  delgada, y v is te  á 
uso del país, y siendo habido lo pondrán á mi disposición.

Dada en Marios á 15 de Noviembre de 1876. = J u a n  J. Mo- 
r e n o .= P o r  su mandado, Manuel Jiménez.

M erida.
D. José Becerra Laviña, Juez de prim era  ins tanc ia  de ésta 

c iudad y  su partido.
Por la presente  requisitoria  se encarga á las A u to ridades  

civiles y  m ili ta res ,  agentes de orden público é indiv iduos de 
la policía judicial de la Nación, la busca y c ap tu ra  de D. F e r 
nando Carrion y Sobrevía,  n a tu ra l  que dice ser de Manresfq 
vecino y residente  ú lt im am ente  en Madrid como Secretario 
part icu la r  de S. A. la Sra. Infanta  Doña María Isabel G urosky 
y Borbon, teniendo además concluida la carre ra  de Sobres tan 
te de Obras públicas, de estado casado, de 28 años de edad, de 
esta tu ra  regular, delgado de cuerpo, color moreno claro, ojos 
azules, poca barba, bigote pequeño, pelo castaño oscuro y r i 
zado, teniendo como seña particular una  cicatriz en la un ión  
de la mano con el brezo izquierdo, remitiéndolo á  este J u z 
gado con ia seguridad conveniente, caso de ser habido; pues 
así lo tengo acordado en causa contra  el m ism o sobre estafa .

Dada en Mérida a 20 de Noviembre de i8 7 6 .= Jo sé  Becerra  
L a v iñ a .= D e  orden de S. S., José Suarez.

Motril.
D. Isidro P&os Suarez, Juez de p r im era  ins tancia  de esta  

ciudad de Motril y  su partido.
Por  la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á E u s e 

bia Trapero E xpós i to ,n a tu ra l  de Gata, part ido  jud ic ia l  de C a
cares, de estado casado con María Escobar, n a tu ra l  de Salo
breña , de este partido, donde tenia  su domicilio en 1873, de 
ejercicio albañil y de edad de unos 32 años, teniendo su re s i
dencia en la v illa  de J imena áe la F ro n te ra  en Diciembre 
de 1871, cuyas demás circunstancias se ignoran, para  que 
den tro  del término de 80 dias, contados desde la publicación 
de ia presente en la G a c e ta  de M adrid, se presente en este 
juzgado ó en su  cárcel nacional con el fin da notificarle el 
auto dictado en la  causa que con oíros consortes se le s igue 
sobre rebelión contra  el Gobierno constituido, e levándola á 
p lena i i)  y dándole t r a s lado  del escrito de calificación del 
Prom otor fiscal; bajo apercibimiento que de no hacerlo será  
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Ai mí tino tiempo en nombre de S. M. el Rey  (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á  las A utoridades judiciales, civiles y  m i
li tares é individuos de la  policía judicial para  que practiquen 
aeíituis diligencias á fin de co nsegu ir la  detención del m ism o, 
rniLÍUéuúoíü, caso de se r  habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada cu Motril á 15 de N oviembre de 1876 .= ís id ro  R o s .=  
1 ur mandado no S. S., R icardo Mu Niñez.

D. L ibro  R s Suarez , Juez do priráfera ins tancia  de esta 
eíuiiaú y su punido.

Hugo caber que en este de mi desem peño, y  por la  Escri
banía cíe i que refrenda, pende causa criminal contra  José P é 
rez A anuda na tu ra l  de la Zuíjia y vecino de Salobreña, a l 
guacil que í u 5 de dhinu Juzgado m u n ic ip a l , y  de 54? años, y  
iíjoíwjiuu, fcoijic diligencias misas; y no sabiéndose el p a rad e 
ro di 1 I h i i z  A n in u /d ,  he acordado la expedición de la s i -
gutfuiir

rTlequLHoiit.. — Por la  presente c i to ,  llamo y  emplazo á
José Pertz  Alameda por término de 20 dias, que em pezarán  á 
confin > e fi' ale k  ins-reion de la presente en la  G a c e ta  de  
ÜJAuniD y Boletines oficiales tío esta provincia y la de S ev i
lla, para  que se presente an te  este Juzgado á responder d los  
cargos que un dicha causa le resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nauion, así civiles como militares, judiciales, agentes de 
policía judicial y Guardia civil, procedan á la  busca de dicho 
sujeto, haciendo su presentación ante  este referido Juzgado; 
pues en así hacerlo adm inis tra rán  justicia.

Dada en Motril á 19 de Noviembre de 1876.=Isidro  R o s . =  
Por m  mandado, José Martin.

M u l a .
D. Rafael Romero de la H aba, Juez de prim era  instancia 

de f sta  villa de Muía y  su partido &c.
Po r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. R i 

cardo Portil lo  y Belluga, de esta vecindad, para que en el t é r 
mino de 15 d í a s , contados desde la inserción de la m ism a en 
la  Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra  el 
mismo se ins truye  sobre desobediencia y  resistencia á la A u
toridad; bajo apercibimiento de que si no lo hace le p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

A la vez pido y encargo á las Autoridades judiciales, civi
les y  mili tares de la Nación so sirvan disponer la  prisión y  
remisión á las cárceles de ostft cabeza de partido del referido 
D. R icardo  Portil lo, pues así lo tengo acordado por auto de 8 
d e l  actual dictado en la citada causa.

Dada en Muía á 21 de Noviembre de 1876.=Baf'ael Rome- 
r o .= P o r  su mandado, Julián Martínez Soriano.

M urc ia —C atedral.
D. Jerónimo Ros Arroniz, Juez municipal del dis tri to  Ale 

la Catedral y  encargado del de p r im era  ins tancia  del .mismo.
Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á R ica r

do Briones García, hijo de Silvestre y Antonia, n a tu r a l  y  v e 
cino de esta ciudad, soltero, zapatero," de edad de 46 años, 
cuyo actual domicilio se ignora, p a ra  que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la. publicación de la  presente  en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , com pa
rezca en dicho Juzgado á nom brar Abogado que le defienda 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre hu r to  de un  
reloj; apercibido que de no verificarlo se le decla rará  rebelde 
y le parará  el perjuicio que hay a  lugar .

Murcia 2 de Noviembre de 187G.*=»Jerónimo Ros.==Por su 
mandado, Valentín  Solano.

D. Jerónimo Ros Arroniz, Juez municipal del d is tr i to  de la 
Catedral de esta capital y encargado del de pr im era  ins tancia  
del mismo, &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Juan  
de Dios Soler Parra ,  alias el Cáete, hijo de Joaquín y de Josefa, 
na tu ra l  y vecino de esta capital,  soltero, m ayora l de coches, de 
edad de 45 años, y cuyo actual paradero %e ignora ,  para  que 
dentro del término de 45 dias, contados desde l a  publicación 
de la presente en el B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  

de M adrid, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel del par
tido á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
estoy siguiendo contra el mismo sobre homicidio d ; José Ma
r ía  Montesinos, ocurrido la noche del 4 de Julio de 4873; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

A la vez ruego á todas las  A utoridades, así civiles como 
m ili tares  y  demás individuos de policía judicial ,  procedan á 
la detención de dicho procesado, cuyas señas se expresan á 
continuación, trasladándolo á la cárcel de esta capital y  á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 21 ele Noviembre de 4876 .= Jerónimo 
R o s .= P o r  su  mandado, Valentín  Solano.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta, delgado de cuerpo, pelo negro, ojos pardos, 

barba  poblada, color pálido, nariz y boca regulares.

D. Jerónimo Ros y Arroniz, Juez municipal del d is tr i to  de 
la Catedral de esta c iudad, y  accidentalmente encargado-del 
de prim era  instancia  de la misma.

P e r  el presente único edicto se cita y  llama á  D. R am ón  
Portero Estéban, sargento que fué de la G uard ia  civil de la 
Comandancia de esta p ro v in c ia , cuyo actual paradero  se ig
nora, para  que dentro de nueve dias se presente á  este Ju z 
gado á pres tar  declaración como tes tigo  en la causa contra 
Rafael Pas to r  sobre hurto, ó ponga en conocimiento del mismo 
su actual paradero para  dirigir el oportuno exhorto.

Murcia 28 de Noviembre de 4876 .=Jerónimo R o s .= P o r  su 
mandado, Abelardo Valero.

P r i e g o

D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era  instancia de 
este partido.

P o r  la presente requisitoria  se c ita ,  l lam a y  emplaza per 
té rm ino de 42 dias, desde la inserción de ella en la Gaceta de 
Madrid y  Boletines oficiales de esta  provincia y de la de Jaén, 
á Juan  Montes Vega, casado con Manuela Lazo Suarez, n a t u 
ra l  de Zuhaga, provincia de Badajoz, y  vecino de Caruabuey, 
en la de Córdoba, de 36 años de edad, de esta tu ra  regular, co
lor moreno, enjuto de carnes,  ojos y pelo negros y con pa ti
llas, para  que comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le re su l tan  en causa que ins truyo  de oíiúo en su 
contra  sobre lesiones ménos graves; apercibido que de no h a 
cerlo será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Adem ás exhorto  y  requiero á les Sres. Jueces de primera 
ins tancia  de la  Nación y á los agentes de policía judicial á fin 
de que practiquen las m ás activas diligencias para  la busca, 
detención y  remisión a  este Juzgado del indicado Juan  Montes 
Vega.

Dada en Priego de Córdoba á 6 db Noviembre de 4876 .=  
Eduardo García del R io .= P o r  m andado  de S. S., José Gómez.Riaza

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez da pr im era  ins tancia  
de esta villa de R iaza  y su part ido &cx

P or  la presente requisitoria  cito, l lamo y emplazo á todas
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y  cada una de las personas á quienes en las ferias de Aliña
ban y San Esteban de Gormaz y mercado del Burgo de Osma, 
que se han celebrado desde i.® a l 16 del corriente, les haya 
faltado alguno de los géneros de comercio que se detallan á 
esta continuación, para que en justo obedecimiento al art. 316 
de la ley de Enjuiciam iento criminal, y siendo como es abso
luta y  necesaria su presencia ante este Juzgado, comparezcan ; 
á reconocer dichos géneros por constituir el cuerpo verdadero j 
del delito, según así lo tengo mandado en 1a. causa crim inal 
que estoy instruyendo contra Manuel Fernandez del Olmo y ; 
Antonia Martinez Rodríguez, vecinos de la ciudad de Cuenca,, 
que se dedican por las ferias y mercados á la industria del 
billar romano, por sospechas de hurto de los citados géneros*.

Por tanta, ruego á todas las Autoridades y funcionarios dé
la policía judicial desplieguen todo su celo para averiguar |  
quiénes sean las personas perjudicadas y las hagan com pare
cer ante este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados; 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r;td  y  
Boletín de esta provincia; apercibidos que en otro caso le£ p a
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Riaza á SO de Noviembre de 1876.—Pedro d e l  
Castillo.—Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez.

Efectos de comercio ocupados.

Tres varas de indiana negra con puntas blancas.
Nueve varas y tres cuartas de indiana pintada color café.
Ocho varas y una cuarta de idem con pintas negras.
Nueve varas y tres cuartas de indiana color café, p in tada.
Tres varas de idem morada, rayada.
Diez y nueve varas y una cuarta de otra, rayada.
Veinte varas y tres cuartas de otra rayada, con pintas.
Dos varas y cuarta de otra, rayada.
Tres varas y cuarta de cutí á cuadros.
Tres varas y media de hilo rayado.
Diez y nueve varas y cuarta de cretona á cuadros. '
Ocho varas de tartaja azul á cuadros.
Una y media, también de tartan, á cuadros.
Ocho varas de cretona azul rayada.
Cinco varas y cuarta de retor ancho.
Diez varas y una cuarta de tela blanca de hilo.
Siete varas y una cuarta  de tela de la misma clatjse.
Una vara de bombasí.
Un pañuelo de seda encarnado con cenefa verde, á cuadros.
Otro idem id.
Otro tam bién encarnado, con listas verdes.
Y otro blanco, cenefa azul.

San ta n d er

D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Santander y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Perez, 
vendedora am bulante, que habitaba en la villa de Madrid, 
Concepción Jerónim a, núm. 19 , corredor segundo interior, 
cuyo domicilio en la actualidad se ignora , para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la jn se m o m  de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
M a d r id ,  comparezca en la  sala-audiencia de este Juzgado á  
prestar la oportuna declaración en causa crim inal que me hallo  
instruyendo de oficio contra Teresa Franco y  Supervía por 
hurto de géneros de seda; apercibiéndola que de no concurrir 
la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Santander á 1.8 de Noviembre de 1876.=VietoFÍno 
L una.= P or mandado.de S. S., Benigno Velasco.

D. Victorino Luna y vGonzalez, Juez de prim era instancia 
de esta capital y partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á  Antonio 
García Gómez, natural y vecino de esta ciudad, de £3 años de 
edad, soltero, dependiente del café titulado de la M arina, cu
yas señas personales se expresan á continuación , citándole y 
emplazándole para que comparezca dentro del térm ino de 
nueve dias en este Juzgado con objeto de hacerle saber un a  
providencia dictada en causa que se le sigue sobre hurto  de 
un reloj y cadena de oro, cuyo término empezará á  contarse 
desde el dia en que se inserte una igual á  esta en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lügar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada y firmada en Santander á 18 de Noviembre de 1876.=» 
Victorino L una.^D e orden de S. S., Ricardo Cajigal.

Señas del procesado.
E statura regular, color bajo, barba clara, nariz regular, 

pelo y ojos castaños; viste pantalón de color olaro, chaqueta 
de mezcla, ehaleco de paño azul, con gorra.

D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito’, llamo y emplazo á Luis 
Amunarriz, vecino ó natural de Puente la Reina, teniendo su 
residencia últim am ente en Madrid, á fin de que en el térm ino 
de 10 dias, cornados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y de la de N avarra y en la G a c é t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
crim inal que me hallo instruyendo contra D. Bernardo Val- 
verde Blanco sobre sustracción de una letra de 1.000 francos 
y 45 cupones del ferro-carril de P arís  á Lion y de la Vendée; 
apercibido que de no comparecer en el plazo señalado le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento criminal.

Dada en Santander á %1 de Noviembre de 1876.=Victorino 
L una ,= P or mandado de S. Licenciado Filiberto Miegiraolle.

'Sequeros.

D. Joaquín Hy&fera y  Palmero, Juez de prim era instancia de 
Sequeros.

Por la presente prim era y única requisitoria se cita á Don 
Eduardo Pinero, cuya vecindad y residencia se ignora, pero 
que ha sido guarda de los montes d*el Estado, á fin de que en 
el preciso térm ino de 10 dias, bajo la  m ulta de £5 pesetas, se  
persone en este Juzgado á fin de ser examinado y práctica de 
otras diligencias en causa que se sigue contra Joaquín Sillero 
de Valero por hurto de calzas para carro.

Dada en Sequeros á £6 de Noviembre de 4876.=Joaquin 
H ysern .= P er su mandado, Juan Vieente Martin.

S ev illa .-S a n  R o m a n .

D. Enrique Iñiguez y P inzón , -Juez de prim era instancia 
del distrito de San Rom án de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á Anto
nio Muñoz García, de esta vecindad, estatura a lta ; vestido de 
pantalón claro, sin que resulten otras circunstancias, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde ladnsercion de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad para recibirle 
declaración inquisitiva en la causa que se le sigue por hu rto ; 
apercibido que de no hacerlo trascurrido que sea dicho té r 
mino, se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio.tiempo ruego y encargo á  todos los Sres. Jueces 
de prim era in s tan c ia , Autoridades y dem ás funcionarios de 
la policía judicial practiquen las más activas y  eficaces dili
gencias en solicitud del susodicho; y habido que sea disponer 
su prisión y conducción á dicha cárcel.

Sevilla 17 de Noviembre de 1876. — Enrique ffiigu®z.==El 
actuario, Manuel de Moya.

Tafalla.

D. José Capdepon, Juez de primei’a instancia de este p a r 
tido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Valentín 
Irizarri, soltero, labrador, natural y residente en el lugar de 
Unzué, procesado por lesiones graves, cuyas señas se insertan 
ácontinuación, para que en el término de £0 d ias, contados 
desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la 
cárcel de este partido, mediante á que está decretada su pri
sión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á .q u e  haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal. j

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y  encargo á to 
dos los dependientes de policía judicial que en caso de ser h a 
bido lo rem itan á estas cárceles con las debidas seguridades.

Tafalla £0 de Noviembre de 4876.=José Capdepon .= P o r  
su mandado, Pedro Anoz.

Pedro Valentín Irizarri.

Edad unos £1 años, estatura baja, pelo rub io ; viste pan
talón color de ceniza r anguarina , elástico de lana, alpargata 
valenciana, boina aSul y  cinturón*

T alavera de la  R eina.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de-primera instancia de esta 
ciudad, de Talavera de la Reina.

Por el presente se anuncia al público que gu £3 de Enero 
de I87£ falleció abintéstato en la villa de Navamorcuen.de,-de 
donde fué natural y vecino, D. Nicolás Lázaro y Carrillo, 
de 38 años de edad, viudo de Doña Sebastiana Fernandez y 
Rodríguez.

En su consecuencia se llam a á las personas qne se crean 
' con derecho á la herencia del f inado , para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia de Toledo y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan en este Juzgado á deducir en forma el de 
que se crean asistidos; pues así lo tengo mandado en provi
dencia de este dia en el expediente que con motivo del falleci
miento sin testar del D. Nicolás se sigue en este referido 
Juzgado.

Dado en Talavera de la Reina á £1 de Noviembre de 1876.= 
Sabino Ruiz de L ope^-Por mandado de S. S., Antonio Recio.

—P
Tolosa.

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de Do
losa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos José Antonio Echeverría y Juana María, cuyo apelli
do se ignora, así como el paradero de ámbos y señas perso
nales de la últim a, siendo el primero de unos 45 años de 
edad y picado dé viruelas, para que comparezcan en este Ju z
gado en el término de £0 dias á prestar las declaraciones acor
dadas y  responder á los cargos que les resultan en causa cri
m inal que se sustancia por hurto de ropas; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y encargados de la 
policía judicial que procedan á la  detención do los indicados 
gitanos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de 
ser capturados.

Dacla en Tolosa á M  de Noviembre de 1876.«Eduardo^ de 
U rrecha.=Por mandado de S. S., Basilio Azcona.

T orrelaguna.

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente requisitoria ge---cita, llam a y emplaza al

gitano Gregorio Montoya, cuya naturaleza, vecindad y actual 
» paradero se iv-noro, si bien se presume se halle en ios alrede- 

: : dores de Madrid, cuyas señas personales se insertan, para que 
i I dentro del término de 15 días, que empezarán á contarse desde
> j la inserción do ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre- 
, sente en la cárcel de este partido á contestar á los cargos que
} le resultan  en la causa que contra el mismo se instruye en
> este Juzgado por disparo de arma de fuego y lesión grave á 
j . Joaquín Muñoz; bajo apercibimiento que de no presentarse

•dentro del indi cade térm ino será declarado rebelde y le parará 
i ’ perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia

m iento criminal.
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so X íl (Q, D. G.) requiero, y-en el mió suplico y encargo á las 
Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del Gregorio 
Montoya, y conseguida que sea le hagan conducir en calidad 

, de preso á la cárcel de este partido.
Torrelaguna 19 de Noviembre de 1876.**»Francisco García 

G uevas.=Por mandado de S. 13,, Luis Fernandez Almazan.

Senas de Gregorio Montoya.
E statura regular, de 36 á 38 años, pelo negro, cara redun

da, color moreno, con toda la  patilla; viste zam arra color bo
tella, pantalón de pana color café, zapatillas y gorra de piel 
de nutria. Tiene ¿os cicatrices de cuchillada en una de sus 
mejillas.

U tre ra ..

D. Vicente Blanco Cantillo, Juez de prim era instancia de 
; este partido.

En virtud del presente cato, Hamo y emplazo á D. Inocen
cio Perez Diaz, vecino que fue de esta villa y Administrador 
de Loterías de la misma, de estado casado con Doña María de 
los Dolores Rios y Parra, para que en el término de 40 dias á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a m íid , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que Je resultan en Ja causa que 
pende en este Juzgado sobre desfalco de 4.844 pesetas 68 cén
timos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Utrera á 47 de Noviembre de 4870.=Licerriímdo 
Vicente Blanco.=Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

D. Vicente B lames Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

\ Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cologo 
Gallardo, vecino de Montellano, de estado casado, de ejercicio 
del campo, de 35 años de edad, estatura regular, pelo negro 
ojos pardos, nariz irregular, barba poblada, y del cual se ig l  
ñora su paradero, para que en el térm ino de 10 dias, á contar 

¡ desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Ju z 
gado á contestar á los cargos que le resultan en la  causa que 
en el mismo se instruye por hurto de cantidad de reales á  
José Ferrero R om án; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Manuel Cologo Gallardo y conducción á la cárcel de esta 
villa con las seguridades convenientes.

Dada en Utrera á 47 de Noviembre de 4876.=Lieenciado 
Vicente B lanes.=Por mandado de S. S., Antonio Cam ón.

V illarcayo .

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia do Villar- 
cayo y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á toaos los que se crean con derecho á la herencia in 
testada de Doña Felipa González, natural de Saltanas de S er
rato, para que en el término de £0 dios comparezcan á ejer
citarle en forma; advirtiendo que hasta la fecha no se ha 
presentado nadie á reclamarla á pesar de tener parte.

Dado en Villarcayo á 47 de Noviembre de 4876.=Galo 
S anz.= P or mandado de S. S., Tirso de Pereda.  p

El Sr. Juez de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta ciudad tiene acordado por providencia de hoy se em
place á Eusebio Gregorio voraton y Moros, natural de esta 
ciudad, soltero, de 33 años de edad, hijo de Ignacio y Mel- 
chora, de oficio tejedor, para que en el término de 45 dias, á 
contar-desde la inserción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales, se presente en su sala-audiencia, sita calle de Predica
dores, núm. 6£, con objeto de oír una notificación en causa se
guida al mismo sobre lesiones graves ; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza £4 de Noviembre de 4876.==E1 Escribano, Manuel 
Sauras.

D. Luis de Marlés y O rtiz, Juez de prim era instancia dej 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Castañe
ras y Castél, natural de Barbastro, vecino y 'habitan  te en esta 
ciudad , calle de las A rm as, núm. 149, de unos £6 años de 
edad, para que en el término de 4o dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por le
sión ;causa¿a á Francisco Magallon en la noche del 4£ de 
Octubre último, á la salida del café de la Armonía, de esta 
ciudad; bajo apercibimiento que de no presentarse seaeordará 
contra el nrsm o lo que proceda.

Dado en Zarageza á £3 de Noviembre de 4876.—Luis de 
Marlés.=De su orden, Pablo Moya,
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NOTICIAS OFICI ALES.

S o c i e d a d  E c o n ó m i c a  M a t r i t e n s e .
Esta Sociedad celebra sesión extraord inaria  el i un es 4 del 

eorneníe, en su i ocal y hora do eos lumbre, para los efectos del 
artículo i  íO de los estatutos.

Y se pone en conocimiento de los señores socios para  que 
se s irvan asistir.

Madrid 3 de Diciembre de 187S.=El Secretario  general, 
Alberto Rosoli,

O bservatorio  de M adrid.
O bservaciones m eteorológicas del d ia  3 de D iciem bre de 1876.

L , A T E M P EI .A 7 T.iSl
ib  1 V humedad (!cl aire.aei ....... ..... ....—. dip.eccjok. estado

HORAS barTiietro te (Y fu no" ' ‘-edunJa» 0‘ _  ,, e¡ase Tient0. áel eielo.
y en mihme- humede- -

tros. I teco* ciuo.—--- 3----- - —— ----- - — —> -----—  _  ——
6 de la m 700-72 9 3 8 7 G. S. O. Viento As. nubes.
9 de la m* 70-1 41 4 0*0 9 5 8 , 0  .. Brisa.. C.M iuev.

del dia 7oo‘72 4 043 4 0‘5 j O. S. O. Viento Cubierto.
3 de la t * 699'57 ;5í‘4 4 0-5 S. O ... Idem Idem.

' 6 de la t “ G:,9*¿ü \ 0*8 9 6 S. O. . .  VA fte . Idem.
9 de la n .. 697*65 10 6 4 0*3 S. O . . .  Idem ,. Id., Hoy.1

Temperatura máxima del aire, á la sombra * . '12 8
Idem mínima del i d    ..............   84

Di: esencia .  ................................. ............  4 4
Temperatura máximo, al sol, á 4‘47 metros de la tierra.. 42 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...............  490

Diferencia  ............................................  6*2
Lluvia en las 24 íddmas horas, en milímetros   7‘4

B osm ehor ■■■ fleos recibidos en  el O bservatorio de M adrid  
'¿obre el esta  'o atm osférico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  v a r io s  
p u n to s  de la P e n ín su la  el dia  3 de D iciem bre de 1876.

ALTURA TELiPKEA-  DIRKGf llOí i

baroméUi- tura fuerza estado estadoc.a ai)1 \ eav erados del 
lOtiAUQAttlS. al nivel de: eemesi- v^ n(Ct a i

mar eo mr males. DeiUo. fcei *lCÍH0' dei cls1o~ llam ar
límenos.___________________ ___ _ ______

Bilbao. .. 4C'0 S. O . Viento. N uboso... A. picX
Santander... 747 á iS-0 S. S. O prisa. . Cáñ despó MarejA
Oviedo..........  74 i ‘8 14*5 8 . .......... iaem , . .  N u b e s ,., .  »
Coruña (8 h.)
Santiago. . , ,
Opotto. ___ 754‘6 4 8*2 O. S. O. Viento.. G.d, lluvia. Agitada
Lisboa..... . i  7otH 46*8 S .O .. .  Idem ,,- Cubierto.. Oleaje.
Aadajcz _
S.Fern. (8 h.j
Sevilla..........
T a r if a . , . . , .
Granada.. . .

Cartagena... 755‘i 49*0 O. Id e m ... íd e m .. . . .  Oleaje.
Alicante . . . .
Murcia.........   7 9*2 43*2 S. O ...  Calm a,. Cási cub.°. »
Valencia. . , .  7-7*8 4 7*8 O.. . . . .  Brisa . . .  Cubierto.. »
Palma
Barcelona*!! 755*2 44*0 O. Id em ... Llovizna.. P.oleaj.

Zaragoza  * 4 0*2 S. E .„ . Calma.. Despejado. »
Soria  753‘5 4 3*3 S. O .. . . Viento. . Cubierto. .. &
Burgos.. . . . .  7o3‘0 8*0 S, . . .  VA fte . Nuboso_ .  »
Vaiíadolid... "56*3 4 0*0 S. O. ... Viento.. Cubierto,. »
Salamanca,.  75-* 6 4 4‘á S. O . Id em ... ídem   »

Madrid „__  758 1 1Q 0 S. O. . .  Brisa .. C Hueve. »
E scorial  76M 8 2 S. O .. Viento. Cubierto.. »
Ciudad-Real,i 760 2 íx‘á S, O .. Calma.. C.°, lurvia, »
A lb a c e te ... ,5 7 58* a 4 3‘á S   Brisa„ .. NubcS. . . .  »

311 o ci j i« I üe Garreo & y Tzlé^raim»
8egun O" tu ¡ c»o !os, ayer llovió en Albacete, A vila, Cuen

ca, Den,Oí I c n m  ̂atamanes, Sevilla, So¿ia, Valladoliu, Vito
ria y  Zamoia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
lid  parle lumlutn en -sie Ya por Sa Intervención del Mercado 

áe -granos y m u  de p iecn s de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne w * % d j l ' a * "50 pesetas la arroba, y á V l\  el
kilogramo.

d m de o^i.i u a  0 O i esetas ía libra, y  á *‘97 el kilogramo,
D -poj s o i tro, de 15 ío a U 59  pesetas la arroba: é o 5o la li-

b̂  t V a M¡ I i 1 1 r u o
D ’inu r * i 23 pc‘etis la arroba; do ícúA á 4 peseta

11 Mí, l, fu - 7 \ ti ' lili».
un í p n • «jJ a - J i osetas la arroba; á 0á82 ía libra, y

a * ~3 f 1 kn< íijí,
v* no o to j3 i r Q poseías la arroba,

' >o ve *■> \ i * * I * li i , y  d o  2*44  ̂2 l69 el k i lo g r a m o .
'm e  d a 3 ; o , la ‘arroba; de 4‘¿5 á D75 ia libra, y

d e  _ J 3 1 L iU u i  a m o
vti s de no i i m, Ubi a » 41 y cíe 0*44- á 0*4" pesetas el kilo

gramo,
•Ji j bar/os /  i ' , ‘jj ?je tes la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra,

y cm 0 o4 a mM i l >_ no
Jauio^ díj * i „ c¿r u la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y

de 0*54 a c‘7C e¡ küovraiTio.
Arroz, de fí a - » , < V i< la arroba; de 0*25 á 0‘8V ia libra, y

de OdD á 0*70 c) id ios;ramo.
Lentejas de r u a c .> p se i ts la arroba; de 0‘25 á 6-29 la libra.

I  de o‘oVá 0*6;i > 1 k d ó . rmo.
Carbón veg b. r *7 p tvetca la a rro b a , y  á 04H> el k ilogram o.
|dem mi he i al. á ¡ ¿ó poseí a.s ia arroba, y ú 0 M el kilógramo.
Bok á 4 pesefe la a rro b a , y  á 0*09 el kilogram o, 
rabón , de 1**50 á 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á  0*63 la lib ra , y  

do 4*14 á 4‘46 el kilogram o.
P a u ta s  de 1*5- a r ¿ 5  cencías lo r n o fc t ;  d e  0‘0S a 0*4-; m l ib ia , y

de . 3 á 4 a h  Y i v. - v O.
ó n-uo o.- 20 a v gio nesern la arroba; de 0*65 á 5*72 la libra

y  lo , 5'H- 0*70 n der.nbtro,
7n?o, fV- o 5á ■ •:;■> neseiás ta nrvoba: de 0’23 á 0*75 al cuarHlb-, v

en á 6*93 i - chib o.
íy irá le : • á - Mi i.s el craarollé, y  á 745'l ?»** • k ■■o. ¡
ih g o , preom  nf-cno. M’93 r e ñ í a s  la fanega, y ei h e c tnitro.
CleVada. id . id., 6‘* 6 pesetas la fanega, y  I0‘92“e. heoto litro .

Hota. . / Y  ¡> ' “q " m  f í  dia de ayer.— Yacas, 4 68 -■ Carne- ;
ros, 6M.~- Corrió* ■' .u.ks, 281 .—Torneras, 9E.- Ccdmitos. 158 Cer
dos, 645.— ToTAl i co;t. ;

. peso e». b b * ,, 7̂^.61 D.-- ídem ea kilogramos, •,.. 78 982,

E stado  de los productos recaudados en esta cap ita l en el d ia  
de ayer p o r  a rb itr io s  sobre a rtícu los de consum o.

PUNTOS » E  KEC.U TD A CIO N. PtO-S.CéntS PUNTOS U S  R ECA U D A CIO N . PtaS.C-éntS.

Toledo................ ............ .. 3 668*35 v e n id o s . . . ,    »
Segovia   4.428*14 Fábricas de cerveza:
Norte................................. 6.0>6‘48 segunda quincena.. . »
Bilbao..................................   891*40 Fábrica del gas, cok y
Aragón............................. 4 607 80 residuos...........................   »
Valencia..........................  6.98 - ‘59 M ataderos.....................  23.609*65
Me dio di a ....................   g.0.407*f,2 — ------ —*
Correos..............................  i8 ‘iG T o t a l . . , » , . . .  64.399‘66
Pozos de nieve in ler-

Lo que se anuncía al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 4*876. =  Ei Alcalde, A. Conde de He- 

redia-Fpínoja.

Forma parte de éste número el pliego 21 del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID—Con asistencia de S. A. la Princesa de As
tú rias  celebró ayer tarde su prim era sesión la Sociedad de 
cuartetos, que consiguió llevar á la Escuela Nacional de 
Música una numerosa y distinguida concurrencia.

La limpieza y seguridad con que ejecuta el Sr. Mirecki, 
y el tono que sabe arrancar al instrum ento, han dado gran 
realce á la pieza que constituía la primera parte del pro
gram a, y cuyo segundo tiempo se hizo repetir. El trio de 
Bethowen y el cuarteto de Haydri fueron perfectamente 
interpretados, distinguiéndose como siempre los Sres. Mo
nasterio y Guelbenzu, que alcanzaron repetidos aplausos.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teó ri
ca pública hoy, a las ocho de la noche. El Sr. Fernandez 
García leerá una Memoria sobre el derecho de defensa, la 
que se someterá á discusión.

Ayer celebró la Academia Española su anunciada, se
sión inaugural.

Dió principio el acto con la lectura por el Secretario 
perpetuo D. Manuel Tamayo y Baus de un resúm ende las 
tareas y actos del año anterior.

El discurso del Sr. Arnao constituye un estudio crítico- 
literario digno de aplauso. El elogio que en él se hace del 
eminente poeta D. Juan Nicasio Gallego es perfecto, y 
prueba una vez más las dotes analíticas de su autor.

La concurrencia á la solemnidad ha sido escogida, y 
formada en su mayor parte por hombres de letras.

Anoche, conformo estaba anunciado, se verificó en el 
R estaurant de La Perla el banquete que los periodistas 
suelen celebrar el prim er domingo de cada mes. Asistió un 
número considerable de representantes de la prensa de 
Madrid y provincias, así corno otros escritores y algunos, 
artistas. El Sr. Campo y Navas, promovedor de la reunión, 
dió cuenta del objeto de la misma, que se encamina á fun
dar en Madrid un Casino de periodistas. La idea fue reci
bida con aplauso , y se nombró para llevarle á cabo una 
comisión compuesta de los Sres. Conde de la Romera, 
Blanco, Jove y Hévia y Campo y Navas, A propuesta- 
de uno de los concurrentes se acordó que una comisión de 
personas caracterizadas solicite del Gobierno de S. M. 
el indulto para ciertos periódicos, y después de algunos 
brindis entusiastas y levan lados se disolvió la reunión. Los 
Sres. Guilhou, Jefes de la Sociedad vinícola, y D. Manuel 
de Santa A na, obsequiaron á los concurrentes con es- 
quisitos vinos los prim eros, y con cigarros habanos.el 
último. Lam osa estuvo per Acta y suculentamente servida, 
acreditando una vez más la merecida fama-de que goza el 
R estaurant de La Perla.

Se ha publicado el núm. i4b  de la Revista Europea, que 
contiene las m aterias siguientes:

I. Un paralelo psicológico.—■Continuación. —-Mattew  
Arnold.

II. El Escorial. — Recuerdos históricos.— Mariano Ca
laría.

III. El Alcalde ue Olivar. — Continuación. — J. Gómez 
de Arte che.

IV. La ciencia española.—AI Sr. D. Gumersindo de Az- 
cáraie .— G u mers indo L a verde.

V. El Cardenal AníoneJli.— Van den Berg.
VI. La nevada.—Novela rusa.—Á. Pousclikine.
V IL  jU nahora!— F . de A r a m b u r u .
YIÍL Boletín de las Asociaciones científicas.-— Ateneo 

de Madrid.—Geología agrícola .— Juan Vüanova.
Sección de Ciencias morales y políticas.—La Constitu

ción inglesa.—(Sres. Iñigo, Montoro, Moret y Sánchez.)
Sección de literatura.—Estado actual de la poesía líri

ca.— (Sres. Palm a y Valora.)
IX. Crónica general.—Revista de teatros.

Estado sanitario de Madrid.-—Observaciones meteoroló
gicas de i a semana.— Altura barom étrica m áxim a, 710‘34; 
m ínim a, 898*29; tem peratura máxima, 13°,3; m ínim a, I o,8. 
Vientos dominantes E., S. O., N. N. E., N. E. Lluvia abun
dante.

Las vicisitudes atmosféricas han sido grandes durante 
esta semana, especialmente en el estado higrom éírico, pro
duciéndose como consecuencia de esto una exacerbación 
de los afectos reum áticos y catarrales; los primeros se lian 
mostrado especial mente en sus formas snb* agudas y c ró 
nicas, teniendo d menudo complicaciones cefálicas y v is 

cerales. Las am igdalitis catarrales y parenquimatosas han 
sido mu; frecuentes, y las erisipelas id iopáticasy  traum á
ticas lo han continuado siendo tam bién.

Las bronquitis, las pleuresías, las neumonías catarra
les, las francas con grandes congestiones periféricas tam 
bién se han presentado en gran número.

Han dism inuido Jas neurosis, las liebres exantemáticas, 
las gástricas y las tifoideas. (Sujlo médico.)

  Anuncios.Los señores suscriíores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
Caceta de Madrid hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no safran retrasa aJgumo en el recibo del 
periódico.

La Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión d e l  diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de 3a susciiciom, conforme está prevenido 
que se verifique.

b e c ü e r d o s  d e  c a z a .— a p u n t e s  d e  c a r t e r a , bosquejos ,
11 descripciones, chascarrillos, peripecias, cmoeivnes, jactancias y  corti 
sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

J A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
* r literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y Bernard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados.-r- Véndese al precio 
de 8 rs. m  las principales librerías,, y  en casa del autor, Ay© Ma- 
ria, 37 y 39 principal. .

ARDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS.—EDI* 
^  cion oficial de 4 876.—Precio 5 pesetas.

Reglamento dtl Cuervo de Ácluan^ .—Edición oficial de 4 876.—Pre
cio una peseta.

Se hallan de venta en la portería de la Dirección del ramo.

r EGISLACION PENAL.-CUARTA. ELUCION.— COMPRENDE EL 
^  Código penal con las reformas introducidas por la ley de 4 7 de Ju
lio último, y  las disposiciones administrativas'que corrigen folias no 
comprendidas en el Código. Precio 4 2 y 48 rs.. y  3 más en pasta.

RECOPILACION DE L8YES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDE-
nes y  circulares sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga

nadería, por la redacción de El Consular (fe Ayuntamientos y  Juzga
dos municipales.—Comprende todas las disposiciones dictadas en* la 
materia hoy vigentes desde el 28 de Mayo de 4 84o hasta Abril último, 
en que se publicó; y por Apéndice para su complemento el Real de
creto y  reglamento de 19 de Setiembre para la formación de los nue
vos amillaramientos en toda España. Su precio 13 rs. en rústica, y 47 
encuadernado á la holandesa.

Ei Apéndice suelto encuadernado ©n rústica 2 rs. Se vende ealle 
de las Torres, 4 3, bajo.

J A  DEVOCION DE LA CHUZ, COMEDIA DE D. PEDRO CALDE- 
ron de la Barca.
Véndese al precio de 4 r s. en la librería de Cuesta, calle de Garre 

tas, 9.

|  EGISL ACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES Y 
trasmisión de bienes.—Compreude la lev de 26 de Diciembre 

de 1872; el reglamento de 4 4 de Enero de 4 873, con las tarifas adjun
tas y las reformas establecidas por la ley de Presupuestos de 25 de 
Julw» de 1§76, y  circular de 28 de Julio reformando varios arbohos. 
Administración del Consultor de Ayuntam ientos> calle do las Torres,
4 3, bajo.

SANTOS DEL DIA.

S a n ia  B árbara , v irgen  y  m á r t i r ;  S a n  D rusa y  S a n  Humberto, 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Marcos.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media.—Fanoidn extraordinaria á
favor de la Beneficencia domiciliaria de la parroquia de San 
Sebastian.— Gli Ugonoíti.

—A las ocho y media.—Función 48 de abono.— 
Turno par.—Primero de tres.—El fru to  vedado.—Noticia fresca,

'V m m tT m  fl©  la .  A las ocho y m edia—Función 65
de abono.— Turm-i 2A imoar.—JU posti ¡on de la Hioja.—l  feraei 
romani.—El hombre es débil.

d e  —A las ©che y  media.—Función 24 de abo
no.—Segunda serie.—Turno 3A par.-'A  beneficio del raaesiro 
D. Tomás Breten, autor de la ópera española Guzman el Bueno — 
M  loco de la guardilla.— El aceite de bellotas.— Gusman el Bue
no.—N i se empieza ni se acaba.

ruó A. las ocho y media.-pFnncioD 72
de abono.—Turno 3/X. p ep & C arranza. B a i le.— Café áe la Li
bertad.

«I© — A las ocho y  media.—Turna 4.°—
Doce retratos- sm  rm ies.— Dos Mjos.—El matador de VaUe^s.

sSe W a r  § «>«1 #  «—-A las cobo.—Jfníre mi suegra y
m i tio.—En perpetua agonía—El reservado cíe señoras.— Un f raG 
nuevo.

Ita;]k&‘ga H M srsrsi.— A las ocho — Escupir al cielo. —La sartén  y el 
cazo.— Un tkc dansant.—Bailo.

M a r t t e o — A las ocho.— La mujer libre—Entre el deber 
y el amor.—La noche del motin.—M caballero de Olmedo.—B u lp*


